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Comitión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 23 DE FEBRERO DE 1966.-Extracto.-Presi­
dencia de! excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, 
Valverde Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso 
Samaniego; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Val dé s y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abri6 la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia yen el Boletín Oficial 
del Estado. . 

Asuntos al despacho de oficio , 
3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, como 
ayuda económica a favor de la Comisión Nacional consti­
tuída para la creación de los Colegios Oficiales de Funcio­
narios de Administración Local, no encuadrados en los 
Cuerpos Nacionales, con cargo a la partida 558 del presu­
puesto ordinario de 1965, que rige con carácter interino. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo el personamiento, por razones de 
urgencia y de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en las diligencias preparatorias que se siguen 
en el Juzgado de instrucción número 4, de esta capital, por 
daños causados en un semáforo y en un árbol sitos en la 
confluencia de la calle de Francisco Silvela con la glorieta 
de Ruiz de Alda por el taxímetro matrícula M-273628, 
propiedad de don Gabriel Blasco Nogales. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo, por razones de urgencia, previo in­
forme del Servicio Contencioso, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Napoleón Muñoz Heras, Practicante, jubi­
lado, contra el reconocimiento de servicios prestados, a efec­
tos pasivos. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo, por razones de urgencia, previo 
informe del Servicio Contencioso, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Fernando Hernández Morales, Guardia de 
Policía Municipal, destituído, contra e! acuerdo, de 14 de 
julio de 1965, que declaraba su jubilación por invalidez. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Convocar concurso-oposición restringido entre los 
operarios del Servicio de Parques y Jardines para proveer 
diez plazas de Capataces del mismo, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente y que se publicarán ep el 
momento oportuno. 

8.° Convocar concurso-oposición restringido entre los 
operarios del Serv,icio ~e Parques y J ~rdines 'para proveer 
sesenta plazas de Jardineros del mismo, con arreglo a las 
bases que obran un~das al e:¡<:pediente y que se publ~carán en 
el momento oportuno. . 

. 9.0 Nombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo ' (Rama de Secretaría) al J efe~ de N egoCicido 
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don Antero Pascual Bravo, con efectos desde el 24 del 
corriente mes, como fecha siguiente a la de jubilación de 
don Nicolás Morales Muñoz, cuya vacante, que correspon­
de al turno de antigüedad, se le asigna, por resultar ser el 
funcionario más antiguo de la indicada Rama en la referida 
fecha, al contar en ella con cuarenta y seis años, once meses 
y seis días de servicios computables en el Cuerpo. 

10. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico ad­
ministrativo don Adrián Antón Pérez, con efectos desde 
el 25 del corriente mes, como fecha siguiente a la de ascenso 
a la categoría de Subjefe de Sección de don Antero Pascual 
Bravo, cuya vacante, que corresponde al turno de antigüe­
dad, se le asigna, por resultar ser el funcionario más anti­
guo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar en 
ella con treinta y siete años, ocho meses y siete días de servi­
cios com¡ilUtables en el Cuerpo . 

• 11. P4s·cender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación forzosa de don Vito­
riano Muñoz Bragado, al Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales, que en la actualidad ocupa el número uno 
de los de su clase en expectativa de ascenso, don Antonio 
Hernández Juanes, fijándole el haber anual de 48.315,30 
pesetas, resultante de acumular al sueldo inicial, de 30.000 
pesetas (constituí do por el sueldo base, de 15.000 pesetas, 
y la retribución complementaria de igual cantidad), cinco 
quinquenios del 10. por 100 pregresivo sobre dicho sueldo 
inicial cumplidos en cargos anteriores, con efectos desde 
el 28 de enero último, siguiente al en que se produjo dicha 
vacante; este nombramiento, con arreglo a las bases de ~a 
convocatoria en que fué nombrado MozQ de la limpieza el 
interesado, quedará supeditado a su. ratificación, si procede. 

. 12. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la. vacante producida por jubilación forzosa de don Manuel 
Rodríguez García, al Mozo de la limpieza de Casas Consis­
toriales, que en la actualidad ocupa el número uno de los de 
S\l clase en ex:pectativa de ascenso, don Tomás Alcañiz 
Murciano, fijándole el haber anual de 43.923 pesetas, resul~ 
tante de acumular al inicial, de 30.000 pesetas (constituído 
por el sueldo base, de 15.000 pesetas, y la retribución ~om­
plementaria de igual cantidad), cUatro quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, ~umplidos 
en cargos anteriores, con efectos desde el 28 qe .diciembre 
de 1965, siguiente al en que se produjo dicha vacat:te; 
este nombramiento, con arreglo a las bases de la convoca­
toria en que fué nombrado Mozo de la limpieza ~I ínteresado, 
quedará supeditado a su ratificación, si procede. . \ 

13. Confirmar como Conductores mecánicos del Ser­
vicio contra Incendios a los nombrados con qrácter pro­
visional por acuerdo de la Comisión, de 28 de.julio de 1965, 
toda vez que han superago las pruebas d~ . conducción y 
manejo de todos los. apq.ratos del Servicio y exhibido asi·· 
mismo el carnet de conducir de primera especial que se 
exigía en' las ba!?es. de la convocatoria y en el-citado acuerdo, 
figurando relacionados a continuación, por el orden en que 
han sido propuestos: 

Don Rafael Sánchez Delgado. 
Don Gregorio Chana Serrano. 
Don Gregorio Pinto López. 
Don Alfonso Samaniego Fernández. 
Don. Pablo Catalina Torres. 
Don Germán Casas Calle. 

14. Reconocer al Jefe del Departamento de los Servi­
cios de Veterinaria del Laboratorio Munidpal, don José 
Crespo García, el derecho al percibo del ·haber anual de 
68.200,44 pesetas, resultante de acumular al sueldo inicial 
(constituído por el sueldo base, de 28.000 pesetas, y la·retri­
bución complementaria de 23.240 pesetas) tres quinquenios 
del 10 pot 100 progresivo- sobre dicho sueldo inicial, tumo 
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plidos en cargo anterior, con efectos desde el 2 de febrero 
actual, fecha en que tomó posesión del citado cargo. 

15. Reconocer al Jefe de Análisis y Diagñósticos Vete· 
rinarios del Laboratorio Municipal, don Isidoro García 
Rodríguez, el derecho al .percibo del haber anual de pese­
tas 92.719,93, resultante de acumular al sueldo inicial, de 
47.580 pesetas (constituí do por el sueldo base, de 26.000 
pesetas, y la retribución complementaria de 21.580 pesetas), 
siete quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho 
süeldo inicial, cumplidos en cargo anterior, con efectos 
desde elIde febrero actual. 

16. Reconocer al Jefe de Toxicología y Contaminación 
Atmosférica del Laboratorio Municipal, don Antonio Doa­
drio López, el derecho al percibo del haber · anual de pese­
tas 57.571,80, resultante de acumular al sueldo inicial, de 
47.580 pesetas (constituído por el sueldo Base, de 26.000 

. pesetas, y la retribución complementaria de 21.580 pesetas), 
dos quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho 
sueldo inicial, cumplidos en cargo anterior, debiendo tener 
efectos desde el 2 de febrero actual. 

17. Reconocer al Jefe de Hemoterapia y Transfusiones 
del Laboratorio Municipal, don Eladio Calero Glover, el 
derecho al percibo del haber anual de 69.661,87 pesetas, 
resultante de acumular al sueldo inicial, de 47.580 pesetas 
(constituído por el sueldo base, de 26.000 pesetas, y la retri­
bución complementaria de 21.580 pesetas), cuatro quinque­
nios del 10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, 
cumplidos en cargo anterior, con efectos desde el 3 de 
febrero actual. 

18. Reconocer a la Jefe de Sueroterapia y Vacunote­
rapia del Laboratorio Municipal, doña Mercedes Casado 
Lozano, el derecho al percibo del haber anual de 92.719,93 
pesetas, resultante de acumular al sueldo inicial, de 47.580 
pesetas (constituí do por el 'sueldo base, · de 26.000 pesetas, 
y la retribución complementaria de 21.580 pesetas), siete 
quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre dicM sueldo 
inicial, cumplidos en cargo anterior, con efectos desde el 
2 de febrero actual. 

19. Reconocer al Jefe de Profilaxis de la Rabia del 
Laboratorio Municipal, clon José Carlos Cruz Estrella, el 
derecho al percibo del haber anual de 57.571,80 pesetas, 
resultante de acumular al sueldo inicial (constituído por el 
sueldo base, de 26.000 pesetas, y la retribución comple­
mentaria de 21.580 pesetas) dos quinquenios del 10 por 100 
progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo 
anterior, con efectos desde el 2 de febrero actual. 

20. Reconocer al Jefe de Microbiología General del 
Laboratorio Municipal, don Vicente Landete Aguiar, el 
derecho al percibo del haber anual de 63.328,98 pesetas, 
resultante de acumular al sueldo inicial, de 47.580 pesetas 
(constituído por el sUeldo base, de 2p.000 pesetas, y la retri­
bución complernentaria de 21.580 pesetas), tres quinqu·enios 
del 10 por ·100 progresivo · sobre dicho sueldo inicial, cum­
plidos en cargo anterior, con efectos desde elide febrero 
actúal. . . 

21." Reconocer al Jefe del Parque de Desinfección del 
Laboratorio Municipal, don Gregorio González Trigo, el 
derecho al percibo del haber anual de 57.571,80 pesetas, 
resultante de acumular al sueldo inicial (constituí do por el 
sueldo base, de 26.000 pesetas, y la retribución complemen­
taria de 21.580 pesetas) dos quinquenios del "lO por 100 
progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo 
anterior, con efectos desde el 2 de febrero actual. 

22. Reconocer al Subdirector del Laboratorio Muni­
cipal, don .César González Gómez, el derecho al percibo 
del haber anual de 119.612,22 pesetas·, resultante de acumu­
lar al sueldo inicial, de 55.800 pesetas (constituí do por el 
Stield6 base, de 31.000 pesetas, y la retribución tomplemen­
t'aria de 24.800 pesetas), ocho quinquenios del 10 por 100 
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progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo 
anterior con efectos desde el 4 de febrero actual. 

23. 'Reconocer a la Jefe de Análisis Clíniéos del Labo­
ratorio Municipal, doña Amparo Rodado Leal, el derecho 
al percibo del haber anual de 69.661,87 pesetas, resultante 
de acumular al sueldo inicial, de 47.580 pesetas (constituido 
por el sueldo base, de 26.000 pesetas, y la retribución com­
plementaria de 21.580 pesetas), cuatro. ~u!nquenios .del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo mlclal, cumpbdos en 
cargo anterior, con efectos desde el 2 de febrero actual. 

24. Reconocer al Jefe del Departamento de Epidemio­
logia e . Inspección Sanitaria de Locales del Laboratorio 
Municipal, don Félix Sancho Martínez, el derecho al per­
cibo del haber anual de 90.774,77 .pesetas, resultante de 
acumular al sueldo inicial, de 51.240 pesetas (constituido 
por el sueldo bas~, de 28.000 pesetas, y la retribución com­
plementaria de 23.240 pesetas), seis quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior, con efectos desde el 2 de febrero actual. 

25. Reconocer al Jefe de Aguas Potables y Residuales 
y Productos Industriales del Laboratorio Municipal, don 
Enrique Soto Rodríguez, el derecho al percibo del haber 
anual de 57.571,80 pesetas, resultante de acumular al sueldo 
inicial, de 47.580 pesetas (constituí do por el sueldo base, 
de 26.000 pes~tas, y la retribución complementaria qe 21.580 
pesetas), dos quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre 
dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo anterior, <:on efectos 
desde el 2 de febrero actual. 

26. Reconocer al Jefe de Inspección Química del La­
boratorio Municipal, don Ramón Turrientes Miguel, el 
derecho al percibo del haber anual de 92.719,93 pesetas, re­
sultante de acumular al sueldo inicial, de 47.580 pesetas 
(constituí do por el sueldo base, de 26.000 pesetas, y la 
retribución complementaria de 21.580 pesetas), siete quin­
quenios del 10 por 100 .progresivo sobre dicho sueldo inicial, 
cumplidos en cargo anterior, con efectos desde el 2 de febre­
ro actual. 

27. Reconocer al Jefe del Parque de Ambulanoias del 
Laboratorio Municipal, don Emili0 Ruiz Sandoval, el dere­
cho al percibo del haber anual de 92.719,93 pesetas, resul,­
tante de acumular al sueldo inicial, de 47.580 pesetas (cons­
tituído por el sueldo base, de 26.000 pesetas, y la retribución 
complementaria de ~1.580 pesetas), siete quinquenios del 
10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior, con efectos desde el 1 de febrero actual. 

28. Reconocer al Jefe del Parque Antirrábico del La­
boratorio Municipal, don Nemesio García de Grado, el 
derecho al percibo del · haber anual de 101.991,92 pesetas, 
resultante de acumular al sueldo inicial, de 47.580 pesetas 
(constituído por el sueldo base, de 26.000 pesetas, y la retri­
bución complementaria de 21.580 pesetas),ocho quinquenios 
del 10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cum­
plidos en cargo anterior, con efectos desde· el 4 de febrero 
actual, fecha ·en que tomó posesión del ·mencionado cargo. 

29. Reconocer al Jefe del Departamento de Represión 
de Fraudes del 'Laboratorio Municipal, don Salvador Rivas 
Goday, el derecho al percibo del haber anual de 99.852,24 
pesetas, resultante de acumular al sueldo inicial, de 51:240 
pesetas (constituí do por el sueldo base, de 28.000 pesetas, 
y la retribución complementaria de 23.240 pesetas), siete 
quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo 
inicial, cumplidos en cargo anterior, con efectos desde el 
2 de febrero actual. ' 

30. Conceder un plus de compensación por cometidos 
especiales a los funcionarios 'que han intervenido en los ttá­
bajos relativos a la adquisición, distribución y reparto ' de 
juguetes con motivo de la festividad de lbS Reyes Magos 
correspondiente a los años 1964 y 1965, eh lá cantidad de 
1.500 'pesetas por cada año '; señalándose, asimismo,' para 
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compensar la labor de direcÓón al Jefe de. la . Sección_ de 
Acopios, en 2.500 pesetas por cada uno de los mdlca,d~s anos. 

31. Pasar a don Enrique Aycart Benzo, MedICO nu­
merario de la Beneficencia Municipal, a la situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto 'del Minis~erio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del VIgente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

32. Pasar a don Mariano García García, Profesor 
farmacéutico del Laboratorio Municipal, a la situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministeri.o de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del VIgente ,regla­
mento de Funcionarios de Administración local.. 

33 y 34, Conceder a don Mariano Margado Rodríguez, 
Conductor mecánico del Servicio de Talleres Generales y . 
Transportes, y ' a don Julio Muñoz Torresano, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las ' condici'ones determinadas en los 
artículos 56, apartado el) )'62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayó 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. . , 

35 a 37. Jubilar a doña María de las Mercedes Cabeza 
y Martín del Campo, Auxiliar del Registro Fiscal de En­
sanche; don Luis Hurtado Hernández, Encargado de ~ua­
drilla del Servicio de Limpiezas, y a don Isidoro Rodngál­
varez Corro, operario del Servicio de Limpiezas, p?~. haber 
sido dictaminada su invalidez ordinária por el SerVICIO Mu­
nicipa1 de Profilaxis de esta Corporación y ,haber si.do 
calificada y confirmada la misma por la Mutuabdad NaClo­
nal 'de Previsión de la Administración Local, conforme a 10 
dispuesto en 'los artículos ' 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.0 y 7,~ del decreto ~e ~ d~ ,mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de JubtlaclOn del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril , de 1964, sin perjuicio de que con 
posterioridad se ' fije la clasificación pasiva que les corres­
ponde por dicha Mutualidad, 

I 

Urbá,nismo y Obras 

38" Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de instalación de nuevo alumbrado público en la ronda 
de Toledo, en toda su longitud; suscritos 'por las Empresas 
Surriinistros, Proyectos e Instalaciones (S. A.), Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), Isolux (S. A.) 
e Imes (S'. A.), al reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, procediéndose a la apertura de las correspon­
dientes ofertas económicas, conforme a las reglas de la 
subasta que determina el artículo 32 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

39 y 40. Retirar del orden del día dos propuestas de 
aprobación de proyecto adicional de las obras de construc­
ción de un paso inferior en la calle de Alfonso X~I, en el 
cruce con la de Claudia Moyana, por importe de 1.691.805,87 
pesetas, y de pavimentación y servicios complementarios 
en la plaza ,de Mariano de Cavia, por importe de 3.322.571,65 
pesetas. . 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de. apertura y pavimentaCión de la ronda de 
las Sacramentales, entre la cuesta de la Ermita del Santo 
y la avenida de las Animas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: " 

Primero. Aprobar ' e.l .proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 14.320.948,93 pesetas, sea cargo, hasta la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas, a la partida 50, Resultas, del pre­
supuesto especial de Urbanismo formulado para 1966, adqui­
riendo la Corporación el compromiso de transferencia de 
crédito por el resto o inclusión en presupuestos del próximo 
ejercicio, incluí da la cantidad precisa para expropiaciones, 
a cuyo efecto deberá incoarse el oportuno expediente para 
los terrenos enclavados en zona verde que haya de ocupar 
esta vía de acceso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
de la modalidad de concurso-subasta, que prevé el apar­
tado 3.0 del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme con 
la Ordenanza fiscal reguladora. 

42. Aprobar un gasto de 1.166.100 pesetas para pago 
a Inmobiliaria Urbis (S. A.) de la tercera anualidad del 
importe de las obras de construcción del colector del Arro­
yo de las Pi1illas, cuyas obras fueron aprobadas por acuerdo 
de 29 de mayo de 1963, con cargo, hasta la suma de 
824.358 pesetas, a la partida 51, Resultas, procedentes de la 
liquidación del presupuesto especial de Urbanismo del ejer­
cicio de 1965, y el resto, de 341.742 pesetas, a la partida 13 
del presupuesto especial de Urbanismo vigente para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación ' por el Ministerio de 
Hacienda. 

43. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 50, Resultas, del presuptiesto especial de Urbanismo 
vigente para el actual ejercicio, un gasto de 862.607,46 pese­
tas para terminar el pago de las obras de nuevas instala­
ciones de alumbrado público en la avenida del Mediterráneo 
(entre las plazas de Mariano de Cavia y del Conde . de 
Casal) y la plaza de Mariano de Cavia, adjudicadas a Ig­
nacio Soria (Construcciones y Montajes Eléctricos) por 
acuerdo de 17 de marzo de 1965. 

44. Aprobar, con cargo a la partida 30 del presupuesto 
especial de Urbanismo vigente para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, un 
gasto de 932.400 pesetas para terminar el pago de las obras 
de pavime\1tación y servicios complementarios en la calle 
de Manuel Pérez, entre la avenida de San Diego y la calle de 
Belmonte, adjudicadas a Jumar (S. L.) en 21 de julio 
d~ 1965, con la baja del 6,76 por 100 en los precios tipo 
del pr~supuesto de contrata. 

45. Retirar del orden del día una propuesta de desesti­
mación de la prórroga del plazo de siet!! meses solicitada 
por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) para las 
obras de construcción del colector del Arroyo de Pozuelo. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Prim!!ro. Aprobar el proyecto formulado para la reali­

zación de las obras de pavimentación, alcantarillado y ab­
sorbederos en la zona de ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 4.449.326,54 pesetas, sea cargo al 
crédito con~ignado en la partida 634 del presupuesto gene­
ral or.dinario de gastos para el ejercicio de 1965, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso, figurando en éste en la 
partida 657; y . 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará ' 
previa las formalidades de subasta pública, con plazos re~ 
ducidos, que determina el artículo 13 y 19 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

47. Adjudicar a la Empresa J. Quijano (S. A.) las 
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obras de construcción de jaulas para monos en el Parque 
del Retiro, según proyecto que fué aprobado por la Comi­
sión Municipal de Gobierno en sesión de 17 de noviembre 
de 1965, en que se dispuso la adjudicación directa, basada en 
su reconocida urgencia, por el presupuesto ofertado de pese­
tas 1.241.638,44, que representa una baja del 5,34 por 100 
respecto al tipo de contrata, de 1.311.802,59 pesetas. 

48. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 17 de noviembre de 1965 y 26 de enero último, por los 
que se justiprecian en 71.505 pesetas dos parcelas, de 300 
y 154 metros cuadrados de superficie, necesarias para el 
ancho oficial de las calles del Doctor Espina y Sociedad, 
respectivamente, que se expropian ' a los señores herederos 
de don Enrique Fernández Rodríguez. 

49. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 17 de noviembre de 1965 y 26 de enero último, por el 
que se justiprecian en 53.138,49 pesetas dos parcelas, que 
en conjunto miden 250,04 metros cuadrados de superficie, 
que se expropian a don Isidoro Sacristán Fuentes y otro 
para el ancho oficial de la calle de Sánchez Preciados. 

50. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 17 de noviembre de 1965 y 26 de enero último, por los 
que se justipreció en 189.984,37 pesetas la parcela, de 
723,75 metros cuadrados de superficie, que se expropia 
a don Pedro Esteban López para la apertura de la calle de 
Javier de Miguel. 

51. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 13 de noviembre de 1965 y 26 de enero último, por los 
que se justipreció en 113.173,20 pesetas la parcela, de 149,70 
metros cuadrados, que se expropia a don Fernando Bar­
budo Ludeña para la regularización de la calle de Medina 
Sabuco, en su confluencia con la de Oviedo. 

52. Interponer recurso contencioso administrativo con­
tra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 3 de noviembre de 1965 y 26 de enero último, por los 
que se justiprecia en 74.844 pesetas la parcela, de 64,80 
metros cuadrados de superficie, que se expropia a doña 
Paulina Barreda Llorente para el ancho oficial de la calle 
de Almansa. 

53. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 13 de noviembre de 1965 y 26 de enero último, por los 
que se justiprecian en la cantidad de 2.071.612,62 pesetas 
seis parcelas, que en conjunto miden 1.494,67 metros cua­
drados, que se expropian a don Luis Gámir Prieto y her­
manos para el ancho oficial de la calle de Amparo Usera 
y otras. 

54. Acatar la sentencia de la Sala 5.a del Tribunal 
Supremo, fecha 28 de junio de 1965, confirmando la de 6 de 
febrero de 1964 de la Sala La de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, que fija 
la cantidad de 953.913,32 pesetas, como justiprecio, en la 
que se incluye el 5 por 100 de afección, de los 20.389,70 
metros cuadrados que se expropian a don José Sánchez 
Mateas y don Antonio SalaverrÍa Eceiza para la zona de 
defensa del Cementerio Civil, y ordena s~ abone a los 
expropiado~ los intereses legales por ocupación y demora 
desde el 25 de junio de 1957 hasta el momento en que 
se realice el pago del justiprecio señalado, y aprobar . un 
gasto de 953.913,32 pesetas para el abono de esta expro­
piación, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 616 del presupuesto general ordinario de gastos de 1965, 
se incorpora a las Resultas del presupuesto refundido para 
el actual ej ercicio, pendiente de aprobación por el Minis: 
terio de Hacienda. 

55. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex-
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propiación, fecha 20 de noviembre de 1965, en la que se 
fija como justo precio de dos parcelas de terreno, que miden 
un total de 1.062,20 metros cuadrados de superficie, pro­
piedad de Hemice (S. A.), Y que son necesarios para regu­
larizar la calle de Sánchez Barcáiztegui, la cantidad de 
131.662,34 pesetas. 

56. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, fecha 3 de noviembre de 1965, en la que se 
fija como justo precio de cinco parcelas de terreno, que 
miden en total 910,28 metros cuadrados de superficie, pro­
piedad de doña Claudia Cianzas Rodríguez, y que son nece­
sarias para regularizar las calle de los Almendrales, Julio 
Aguirre y otras, la cantidad de 399.521,89 pesetas. 

57. Apropiar una parcela, de 95,92 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de Máximo Blázquez, sin número, propiedad de don 
Constantino Antonio Rodríguez García, por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio de 27.433,12 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

58. Apropiar una parcela, de 4,45 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle del Pinzón, con vuelta a la del Tucán, propiedad de 
don Francisco Jover Marchant, por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 4.307,60 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 10, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

59. Apropiar una parcela, de 7,27 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 132 
del paseo de la Dirección, propiedad de doña Luisa Sáez 
Martín, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 6.979,20 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su impor­
te por la interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 10 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

60. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 216,03 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en la calle 
del General Margallo, con vuelta a la de los Hermanos 
Gárate, propiedad de don Amalio García Prieto, y nece­
saria para el ancho oficial de la calle del General Margallo, 
y apropiar otra, de 73,19 metros cuadrados de superficie, 
sobrante de vía pública, a la misma finca, por ser necesaria 
para regularizar la misma y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por e! precio de pese­
tas 122.959,20, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

61. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 11,25 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 16 de 
la calle de San Leopoldo, con vuelta a la de Vinca, propie­
dad de don Pablo Casero Pérez, necesaria para e! ancho 
oficial de la primera vía pública citada. 

62. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 3,50 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 20 de 
la calle de Santa Hortensia, propiedad de don Julio Rodrí­
guez Fernández, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública, y apropiar otra, de 23,20 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la misma finca, por 
ser necesaria para regularizar la misma y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 55.680 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el intere-

28 de febrero de 1966 

sado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente 
presupuesto e~pecial de Urbanismo. 

63. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas de terre­
no, propiedad de don Manuel Eiranova, de 13 y 65,50 
metros cuadrados de superficie, respectivamente, sitas en 
la calle de Antonio Rodríguez, con vuelta a zona verde, 
y otra, de 101 metros cuadrados de superficie, propiedad de 
don Eufrasia Barqueño Lázaro-Carrasco, sita en la calle 
de la Zarzamora, con vuelta también a zona verde, nece­
sarias, la primera, para el ancho oficial de la calle de 
Antonio Rodríguez, y la segunda y tercera, para la zona 
verde de la avenida de los Poblados. 

Hacienda 

64. Reconocer un crédito de 376.537,40 pesetas, im­
porte de la relación presentada por el Habilitado de Régi­
men interior, de los gastos realizados por el concepto de 
"Representación municipal" durante el año 1965, que se 
encontraban pendientes de pago al finalizar e! ejercicio, 
con cargo al remanente de la partida 184, "Créditos reco­
nocidos", del presupuesto de 1965, que ha de incorporarse 
a las Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

65. Aprobar, en tres expedientes, los gastos de pese­
tas 198.537,60, 195.824,65 y 189.598,10, importe de las 
estancias, medicamentos y otros servicios prestados a los 
funcionarios municipales internados en el sanatorio Sear, 
correspondiente a los meses de octubre, noviembre y di­
ciembre del pasado año, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 111 del presupuesto de 1965, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

66. Aprobar un gasto total de 9.164.448 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y ocho certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes del presupuesto del pasado ejercicio, 
han de incorporarse a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

67. Aprobar un gasto total de 4.236.258,56 pesetas 
para abonar el importe de veinticinco certificaciones y nueve 
facturas por suministros realizados a dependencias y Ser­
vicios municipales por diferentes contratistas, con cargo 
a los créditos que, procedentes del presupuesto del pasado 
ejercicio, han de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

68. Conceder a don Pablo Rojas Martín la exención 
de pago de la tasa por licencia de apertura del estableci­
miento sito en la calle particular de Villaamil, 76, en virtud 
de 10 prevenido en la base 28, apartado d), de la Ordenanza 
de exacciones número 11 en favor de los cambios por tras­
lado que, como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

69. Conceder a la Central del Ahorro Popular la exen­
ción de pago de la tasa por licencia de apertura de! esta­
blecimiento sito en la plaza de Pablo Garnica (polígono G 
del barrio de Moratalaz), teniendo en cuenta que dicha 
entidad figura inscrita en el Registro Oficial de Coopera­
tivas y disfruta de los consiguientes beneficios tributarios, 
así como por aplicación de lo establecido en la base 28, 
apartado a) , de la Ordenanza de exacciones número 11. 

70. Conceder a la Cooperativa Bienestar Popular del 
Hogar del Empleado la exención de pago de la tasa por 
licencia de apertura del establecimiento sito en el paseo 
de San Francisco de Sales, 16, teniendo en cuenta que dicha 
entidad figura inscrita en el Registro Oficial de Coopera­
tivas y disfruta de los consiguientes beneficios tributarios, 
así como por aplicación de 10 establecido en la base 28, 
apartado a), de la Ordenanza de exacciones número 11. 

71. Conceder a la Real e Ilustre Congregación del 
Santísimo Sacramento y Santo Entierro de Madrid la exen­
ción de pago de la cuota de 44.073 pesetas asignada por 
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el Sindicato Provincial de Seguros por el concepto del 
arbitrio de radicación correspondiente al ejercicio de 1965, 
en atención a su finalidad social o benéfica, y por aplica­
ción de lo establecido en el artículo 15-l.a-B de la corres­
pondiente Ordenanza, en relación con el párrafo 7 del 
artículo 103 de la Ley Especial de Madrid y 90 de su 
reglamento. 

72. Conceder a la Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos de Toreros la exención de pago del arbitrio de 
radicación correspondiente al ejercicio de 1965, en atención 
a su finalidad social o benéfica, y por aplicación de lo 
establecido en el artículo 15-l.a-B de la correspondiente 
Ordenanza, en relación con el párrafo 7 del artículo 103 
de la Ley Especial de Madrid y 90 de su reglamento. 

73. Conceder a la Asociación General de Empleados 
y Obreros de los Ferrocarriles de España la exención de 
pago del arbitrio de radicación correspondiente al ejercicio 
de 1965, en atención a su finalidad social o benéfica, y por 
aplicación de lo establecido en el artículo 15-l.a-B de la 
correspondiente Ordenanza, en relación con el párrafo 7 
del artículo 103 de la Ley Especial de Madrid y 90 de su 
reglamento. 

74. Conceder a la Mutualidad General de Previsión 
de la Abogacía la exención de pago del arbitrio de radi­
cación, correspondiente al ejercicio de 1965, en atención 
a su finalidad social o benéfica, y por aplicación de 10 esta­
blecido en el artículo 15-l.a-B de la correspondiente Orde­
nanza, en relación con el párrafo 7 del artículo 103 de la 
Ley Especial de Madrid y 90 de su reglamento. 

75. Conceder a la Unión Española de Conductores de 
Automóviles la exención de pago del arbitrio de radicación, 
correspondiente al ejercicio de 1965, en atención a su fina­
lidad social o benéfica, y por aplicación de lo establecido 
en el artículo 15-l.a-B de la correspondiente Ordenanza, 
en relación con el párrafo 7 del artículo 103 de la Ley 
Especial de Madrid y 90 de su reglamento. 

76. Conceder al Montepío de Previsión Social Divina 
Pastora la exención de pago del arbitrio de radicación, 
correspondiente al ejercicio de 1965, en atención a su fina­
lidad social o benéfica, y por aplicación de lo establecido 
en el artículo 15-l.a-B de la correspondiente Ordenanza, 
en relación con el párrafo 7 del artículo 103 de la Ley 
Especial de Madrid y 90 de su reglamento. 

77. Conceder a La Fraternal (Sociedad de Protección 
y Socorros Mutuos de Hostelería de Madrid) la exención 
de pago del arbitrio de radicación, correspondiente al ejer­
cicio de 1965, en atención a su finalidad social o benéfica, 
y por aplicación de lo establecido en el artículo 15-l.a-B 
de la correspondiente Ordenanza, en relación con el pá­
rrafo 7 del artículo 103 de la Ley Especial de Madrid 
y 90 de su reglamento. 

78. Conceder a La Española (Mutualidad de Seguros 
Sociales) la exención de pago del arbitrio de radicación, 
correspondiente al ejercicio de 1965, en atención a su fina­
lidad social o benéfica, y por aplicación de lo establecido en 
el artículo 15-l.a-B de la correspondiente Ordenanza, en 
relación con el párrafo 7 del artículo 103 de la Ley Especial 
de Madrid y 90 de su reglamento. 

79 a 83. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San César, aprobadas por acuerdo de 5 de enero 
último. 

·Obras de calzada en la calle de Fermín Donaire, entre 
la avenida del Cerro de los Angeles y la calle cuarta 
transversal de Marina Vega, aprobadas por acuerdo de 5 de 
enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Gregorio Ortiz, aprobadas por acuerdo de 29 de diciem­
bre de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Espinela, entre el camino viejo de Leganés y la calle de 
Carmen Bordíu, aprobadas por acuerdo de 29 de diciembre 
de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Las Arenas (Villaverde Alto), aprobadas por acuerdo de 
29 de diciembre de 1965. 

84 a 87. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, a tenor de 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de Ramón Luján, Julio Merino y Francisco Ruiz, 
que alcanzan en total 418.948,52 y 283.099 pesetas, respec­
tivamente. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Ricardos, entre la avenida de Matilde Hernández 
y la calle de Francisco García, que alcanzan en total pese­
tas 147.257,18. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Jabirú, Casuario, Carlos Paino y Halcón, en su confluencia 
con el paseo de Muñoz Grandes, que alcanzan en total 
104.818,05 pesetas. 

Obras de instalación de aceras en la calle de la Oca, 
entre la de Eduardo Morales y el Asilo de Ancianos, que 
alcanzan en total 54.122,07 pesetas. 

88. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 47 de la 
calle de Villaamil, por obras de calzada, aceras y absorbe­
deros, accediéndose a lo solicitado por don Alberto Conde 
Pérez, teniendo en cuenta que tributaba con el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución territorial, incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 
lo preceptuado en el artículo 587 de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

89. Autorizar la cancelación, en el Registro de la Pro­
piedad número 7 de los de esta capital, de la cláusula de 
reversión, a favor del Ayuntamiento, que grava la parcela 
número 37 del polígono de Santa Marca, inscrita en el refe­
rido Registro, al tomo 525 del archivo, libro 127 de la Sec­
ción 2.a de Chamartín, folio 28, finca número 8.111, por 
haber quedado extinta la condición resolutoria del contrato, 
al haber cumplido la entidad adjudicataria su obligación de 
terminar la construcción dentro del plazo de tres años esti­
pulados, siendo todos los gastos e impuestos que se deriven 
de esta cancelación por cuenta de Inmobiliaria Gómez Her­
manos (S. A.); debiendo expedirse por duplicado certifi­
cación de este acuerdo a favor de dicha Inmobiliaria, a efec­
tos de que sirva de título para la cancelación acordada. 

Acopios 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, como consecuencia del concurso 

público celebrado al efecto, y de conformidad con la pro-
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puesta formulada por la Dirección de Acopios, el suministro 
de algodón hidrófilo, gasas y vendas que durante el plazo 
de un año puedan precisarse por los distintos Servicios 
sanitarios municipales, en la forma que se indica a con­
tinuación: 

A la firma Manufacturas Blabia (S. A.) : algodón hidró­
filo, a 50 pesetas por kilo, y gasa hidrófila, a 5,50 pesetas 
por metro. 

A la firma José Cantarell Codina: gasa cambric, a 9,75 
pesetas por metro; vendas gasa cambric 10 por 10, a 10 
pesetas cada una; vendas gasa cambric, 5 por 7, a 3,50 pe­
setas cada una, y vendas gasa cambric 5 por 5, a 2,50 pese­
tas cada una. 

A la firma Sumsa: vendas gasa hidrófila 10 por 10, 
a 5,80 cada una; vendas gasa hidrófila 5 por 7, a 2,15 pese­
tas cada una, y vendas gasa hidrófila 5 por 5, a 1,45 pesetas 
cada una, y con sujeción a las muestras presentadas por 
las mismas, así como con arreglo a las condiciones regidas 
en dicha licitación; y 

Segundo. Que el gasto que por tal motivo se haya de 
producir, a medida que se vayan formulando las peticiones 
de suministros, sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 196 del presupuesto de 1965, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, como consecuencia de la previa 

petición de ofertas realizadas a casas especializadas, a la 
sastrería Butragueño el suministro del siguiente vestuario 
para el personal Subalterno municipal: 164 uniformes de 
americana para invierno, a 2.000 ' pesetas cada uno, 328.000 
pesetas; un uniforme de levita para invierno, 2.425 pesetas; 
81 uniformes de americana para verano, a 1.910 pesetas 
cada uno, 154.710 pesetas, y dos uniformes de levita para 
verano, a 2.250 pesetas cada uno, 4.500 pesetas, confeccio­
nados a medida en tejidos de estambre, según sus muestras 
números 55.144 y 55.147, cuyo plazo de entrega será de 
cuarenta y cinco días, a contar de la fecha de toma de me­
dida y prueba; haciéndose esta adquisición de conformidad 
con la facultad que confiere el artículo 61 de la vigente L~y 
Especial para el Municipio de Madrid, puesto que la cuan­
tía de la misma es inferior a la que, como límite, figura en 
dicho precepto legal; y 

Segundo. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 489.635 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 170 del presu­
puesto de 1965, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, en el que existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 171. 

Enseñanza 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso convocado por acuerdo 

de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de noviembre 
del pasado año, para contratar el suministro y montaje de 
cuarenta y ocho unidades escolares prefabricadas, adjudi­
cando éstas, de conformidad con el informe de la Ponencia 
Técnica, a las Empresas que a continuación se indican, con 
expresión del número de unidades de cada conjunto objeto 
de adjudicación, emplazamiento señalado en principio e im­
porte de las respectivas construcciones: 

Adjudicatario, Vías y Construcciones; unidades, die­
ciséis; emplazamiento, Palomeras; importe, 6.158.000 pe­
setas. 

Adjudicatario, don José M. Pérmanyer; unidades, cua­
tro; emplazamiento, Colonia Casi Ida de Bustos; importe, 
U 48.400 pesetas. 

Adjudicatario, don José M. Pérmanyer; unidades, seis; 
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emplazamiento, Colonia San Francisco Javier; importe, 
1.722.600 pesetas. 

Adjudicatario, don José M. Pérmanyer ; unidades, cua­
tro; emplazamiento, Ciudad de los Angeles; importe, pese­
tas 1.148.400. 

Adjudicatario, Santiago Aparicio (S. A.); unidades, 
ocho; emplazamiento, Orcasitas; importe, 2.650.812 pesetas. 

Adjudicatario, Peninsular de Construcciones e Inversio­
nes (modelo suelo de madera); unidades, dos; emplazamien­
to, barrio de la Alegría; importe, 406.000 pesetas. 

Adjudicatario, Peninsular de Construcciones e Inversio­
nes (modelo suelo de madera); unidades, dos; emplazamien­
to, Alto del Arenal; importe, 406.000 pesetas. 

Adjudicatario, Comelsa (tipo B-1); unidades, dos; em­
plazamiento, barrio del Aeropuerto; importe, 571.249 pe­
setas. 

Adjudicatario, Comelsa (tipo B-1); unidades dos; em­
plazamiento, barrio de las Cárcabas; importe, 571.249 pe­
setas. 

Adjudicatario, Comelsa (tipo B-1); unidades dos; em­
plazamiento, barrio de Manoteras; importe, 571.249 pesetas. 

En total, cuarenta y ocho unidades, por importe de 
15.353.959 pesetas. 

Segundo. Que el importe total del suministro y montaje 
de las unidades escolares que se adjudican, que asciende 
a 15.353.959 pesetas, sea cargo en un 75 por 100 de la 
cantidad a la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación Nacional y el 25 por 100 restante a la partida 71 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1965. 

Tercero. Devolver las garantías provisionales consti­
tuídas por los licitadores que no han resultado adjudicata­
rios en el presente concurso. 

Cuarto. Facultar al Delegado de Educación para intro­
ducir las modificaciones que, por razón de las necesidades 
escolares en las diversas barriadas de la capital, se estimen 
convenientes en cuanto al emplazamiento señalado para 
estas escuelas en el apartado primero del acuerdo y para 
resolver cuantas incidencias puedan surgir con ocasión de 
su ejecución; y 

Quinto. Que con independencia de la resolución del 
concurso objeto de este acuerdo, y basándose en las reco­
mendaciones de la Ponencia Técnica que informó sobre el 
concurso, se faculte igualmente al Delegado de Educación 
para encargar el montaje de hasta tres conjuntos de dos 
unidades escolares, dentro del crédito aprobado, a licitadores 
que, habiendo tomado parte en el presente, acepten intro­
ducir en sus respectivos sistemas constructivos las modi­
ficaciones que aconsejen los Técnicos del Ministerio de 
Educación Nacional y de este Ayuntamiento. 

93. Disponer que por el Servicio de Acopios se sumi­
nistre una manga de riego con destino al pabellón prefa­
bricado de la calle de Manuel Conde, de Carabanchel Alto, 
por un importe de 2.665 pesetas, cuya suma será cargo al 
crédito que, como procedente de la partida 324 del presu­
puesto de 1965, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el ejercicio de 1966. 

94. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Alvarez de Castro, 16, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

95. Aprobar un gasto de 42.500 pesetas, con cargo a la 
partida 338 del presupuesto actualmente vigente, para aten­
der al servicio de baños duchas de los grupos y escuelas 
de la Corporación, que se detallan en el expediente, durante 
el corriente año. 

96. Aprobar un gasto de 20.833,25 pesetas, que serán 
consignadas en el Juzgado de primera instancia número 14, 
para hacer frente a la tasación de costas formulada con 
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motivo del procedimiento judicial instruí do contra el Ayun­
tamiento de Madrid por el propietario de la finca número 3 
de la calle de Belén, debiendo tener aplicación la expresada 
cantidad a la partida 174 del presupuesto de 1965, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

97. Adjudicar a la casa Fernández Mo1ina el suministro 
de mobiliario para los grupos escolares y por las cantidades 
que se indican: 

Agrupación escolar Menéndez Pelayo, 30.000 pesetas. 
Grupo escolar República del Uruguay, 19.940 pesetas. 
Grupo escolar República de Chile, 42.800 pesetas. 
Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, 1.800 pesetas. 
Las citadas cantidades serán abonadas con cargo a la 

partida 324 del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual. 

98. Adjudicar, en ocho expedientes, a la casa Martín 
Mejía el suministro de diverso mobiliario escolar con des­
tino a los grupos y por los importes que a continuación se 
detallan: 

Agrupación escolar Eduardo Marquina, 13.500 pesetas. 
Grupo escolar Palacio Va1dés, 9.400 pesetas. 
Grupo escolar mixto San Cristóbal de los Angeles, pese­

tas 27.000. 
Escuela graduada de la calle de Emilio Ferrari, 14, 

21.100 pesetas. 
Grupo escolar Escuelas de Aguirre, 38.400 pesetas. 
Grupo escolar Escuelas de Aguirre, 10.600 pesetas. 
Escuela graduada San José, 3.520 pesetas. 
Grupo escolar Pérez Ga1dós, 3.600 pesetas. 

Las citadas cantidades deberán abonarse con cargo a la 
partida 324 del presupuesto de 1965, que se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio de 1966. 

99. Adjudicar directamente a la casa Salvadores Men­
gíbar el suministro de dos escaleras metálicas con destino 
al grupo escolar Matías Montero, por un total de 1.150 
pesetas, cuya suma será cargo al crédito que, como pro­
cedente de la partida 324 del presupuesto de 1965, se incor­
pora a las Resultas del formulado para el ejercicio de 1966. 

100. Adjudicar directamente a la casa Cooperación 
Médica Española el suministro de un botiquín con destino 
a la escuela de la calle de Justo Martínez, 3, por un total 
de 650 pesetas, cuya suma será cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 324 del presupuesto de 1965, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
de 1966. 

101. Adjudicar directamente a la casa Sues el sumi­
nistro de mobiliario con destino al grupo escolar Estados 
Unidos de América, por un total de 6.480 pesetas, cuya 
suma será cargo a la partida 324 del presupuesto de 1965, 
que se mantiene en vigor con el número 326 en el formu­
lado para el ejercicio de 1966. 

102. Adquirir catorce ejemplares del libro titulado 
1.331 problemas, del que son autores don Cecilio del Río 
y doña Concepción Mayor, con destino a las bibliotecas de 
los grupos e Internados Municipales, por un importe de 
3.192 pesetas, cuya suma será cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 330 del presupuesto de gastos 
de 1965, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
ejercicio de 1966. 

103. Adjudicar, en dos expedientes, a la casa Antonio 
Roldán el suministro de menaje de cocina y comedor con 
destino al grupo escolar Goya, en 9.823,50 pesetas, y a las 
escuelas graduadas Javier de Miguel y Puerto del Milagro, 
en 11.853,45 pesetas, con cargo al crédito que, como pro­
cedente de la partida 298 del presupuesto de 1965, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
de 1966. 
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104. Adjudicar, en ocho expedientes, a la casa Cons­
tructora Carrasco el suministro de diverso mobiliario esco­
lar con destino a los grupos y por los importes que a con­
tinuación se detallan: 

Grupo escolar República de Colombia, 107.875 pesetas. 
Grupo escolar República del Brasil, 7.532,50 pesetas. 
Grupo escolar Manuel de Falla, 977,50 pesetas. 
Grupo escolar Donoso Cortés, 19.676,50 pesetas. 
Grupo escolar Alberto de Alcocer, 30.360 pesetas. 
Escuela unitaria de niños de la calle del León, 22, 16.192 

pesetas. 
Grupo escolar Palacio Valdés, 33.603 pesetas. 
Grupo escolar General Moscardó, 25.300 pesetas. 
105. Adjudicar directamente a la casa González el 

suministro de 170 estufas de gas butano con destino a di­
versos grupos y escuelas de la capital, por un importe total 
de 389.300 pesetas, cuya suma será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 327 del presupuesto de 1965. 
se incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
de 1966. 

106. Adjudicar directamente a la casa Deogracias Or­
tega el suministro de persianas con destino al Internado 
Palacio Valdés, por un total de 3.670 pesetas, cuya suma 
será cargo al crédito que, como procedente de la partida 329 
del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio de 1966. 

107. Adjudicar, en tres exp~dientes, a la casa Deogra­
cias Ortega el suministro de persianas con destino a los 
grupos escolares San Eugenio y San Isidro, República del 
Paraguay y Legado Crespo, en 1.640, 68.544 y 68.170 
pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 324 del 
presupuesto de 1965, que se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio de 1966. 

108. Adjudicar, en trece expedientes, a la casa Benigno 
Sánchez el suministro de mobiliario escolar con destino 
a los grupos y por el importe que se detalla a continuación: 

Grupo escolar República de Colombia, 25.000 pesetas. 
Escuelas Bosque, 28.000 pesetas. 

• Agrupación escolar mixta Eduardo Callejo, 50.000 pe-
setas. 

Grupo escolar República Dominicana, 20.000 pesetas. 
Grupo escolar Mariano de Cavia, 40.000 pesetas. 
Grupo escolar Lope de Vega, 25.000 pesetas. 
Grupo escolar República Argentina, 62.700 pesetas. 
Escuela unitaria de niñas de la calle de Ascao, 35, 34.000 

pesetas. 
Grupo escolar Jacinto Benavente, 55.000 pesetas. 
Grupo escolar Amador de los Ríos, 40.000 pesetas. 
Grupo escolar mixto San Cristóbal de los Angeles, por 

un total de 21.000 pesetas. 
Grupo escolar República del Brasil, 100.000 pesetas. 
Grupo escolar Jacinto Benavente, 80.000 pesetas. 

Cultura 

109. Aprobar un gasto total de 26.005 pesetas, importe 
de la adquisición de la casa Tapicerías Cavanilles, con des­
tino al Teatro Español, de seis cortinas-reposteros con escu­
dos centrales, por la suma de 24.805 pesetas, así como una 
ban~era con el escudo nacional, por la de 1.200 pesetas; 
debIendo ser cargo el importe total al crédito que, proce­
dente de la partida 353 del presupuesto de 1965, se incorpora 
a las Resultas del de 1966. 

Deportes y Festejos 

110. Aprobar un gasto de 450 pesetas para pago del 
trofeo municipal concedido a la Junta del distrito de Valle­
cas, con cargo al crédito que, como procedente de la par-
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tida 113 del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resul­
tas del formulado para el ejercicio de 1966. 

111. Aprobar un gasto total de 3.375 pesetas para pago 
de los trofeos municipales concedidos a la Asociación de 
Canaricultores, Delegación Provincial de Juventudes, Agru­
pación Deportiva Perelada, Federación Española de Balon­
mano, Junta Municipal del distrito de la Latina y Real 
Asociación de Cazadores y Pescadores, con cargo al crédito 
consignado en la partida 114 del presupuesto de 1965, que 
se mantiene en vigor con el número 115 en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

112. Disponer que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Sa­
turnino Valdecantos Pastor contra la denegación de licencia 
para construir un edificio de nueva planta en solar sito en 
la calle de Tomás Carrasco, con vuelta a la de Antonio 
Lancha. 

Hacienda 

113. Conceder a don Amaro Cimadevilla Alvarez la 
exención de pago de derechos por inhumación de los restos 
de su hija María del Pilar Cimadevilla López-Dóriga en la 
Parroquia de San . Ginés, en virtud de lo prevenido en la 
correspondiente Ordenanza cuando, como sucede en el caso 
presente, en la fallecida concurran circunstancias especiales 
que así 10 aconsejen. 

114. Quedar enterada del escrito cursado por la Dele­
gación Provincial de Sindicatos de Madrid, acompañado 
de la relación expresiva de las cantidades globales asigna­
das por la Comisión Permanente del Consejo de Empre­
sarios para el pago del arbitrio de radicación a cada una 
de dichas entidades, y desestimar la pretensión del Sindicato 
de Cereales para realizar el inmediato ingreso de la can­
tidad alcanzada en su distribución, por importe de 6.316.419 
pesetas, que, respecto de la señalada como base de distri­
bución, arroja una diferencia de 5.683.581 pesetas, sin per­
juicio de que los contribuyentes afectados puedan optar por 
el sistema de presentar sus declaraciones juradas si no están 
conformes con las cuotas individuales que se establezcan. 

Proposición 

115. Aprobar una, del Delegado de Educación, relativa 
a los llamados Profesores de Enseñanzas Especiales de los 
Internados y grupos municipales de Enseñanza Primaria, 
con los siguientes apartados: 

Primero. Dejar reducidos a los siguientes seis grupos 
de enseñanzas especiales en los Internados y grupos mu­
nicipales: 

Música, Cantos escolares y Solfeo. 
Corte y Confección y Labores artísticas. 
Taquimecanografía. 
Idiomas (Francés e Inglés). 
Contabilidad y Prácticas comerciales. 
Educación Física y Deportes. 

Segundo. Facultar a la Delegación para que organice 
tales enseñanzas, respetando derechos adquiridos en aque­
llos titulares cuyas funciones no respondan exactamente 
a alguno de los seis grupos indicados, si bien sus plazas se 
considerarán a extinguir para acomodarse en el futuro la 
plantilla de estas enseñanzas especiales a la que con arreglo 
a estas nuevas denominaciones la Delegación confeccione; y 

Tercero. La provisión de plazas para cubrir vacantes 
existentes o que se produzcan, conforme a las nuevas plan­
tillas, se harán mediante contratos laborales, que, en 10 
referente a retribución, se acomodarán como condición mí-
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nima a los de la reglamentación de enseñanzas no estatales, 
si bien, para evitar diferencias con la situación de los Pro­
fesores de enseñanzas especiales que tienen la condición de 
funcionarios municipales, dichas retribuciones se equipara­
rán a éstas, sin más diferencias que las de los premios de 
antigüedad. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 1966.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, 
Va1verde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Alonso 
Samaniego, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro 
Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del 
Pozo, Fernández Obregón, Foxá y Torroba, García Borre­
gón, García Pérez, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta 
Lorenzo, Maureta Gonzá1ez, Melgar y Escrivá de Romaní, 
Mercado Arroyo, Moreno Arenas, Olmos Puech, Paredes 
Tomé, Porres Gil, Puig Maestro-Amado, De Quadros Te­
jeiro, Resel Maceira, Rodríguez de la Torre, Simón Luque, 
señorita Tomé Lambea y señor Del Valle Alonso.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Li­
nares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de enero último. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Régimen Interior 

2.° Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 19 de enero último, aprobatorio del dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, conteniendo 
las normas para la concesión de premios a los funcionarios 
municipales que a continuación se transcriben: 

1. La concesión de premios tendrá lugar mediante 
expediente previo, en el que se acreditarán los merecimien­
tos de los beneficiarios conforme a las normas establecidas 
en el artículo 334-2 de la vigente ley de Régimen local y 95 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
teniendo presente, en todo caso, que se trata de resaltar una 
actuación extraordinaria fuera de la normalmente exigible. 

2. El órgano competente para la concesión de premios 
a funcionarios municipales es la Comisión Municipal de 
Gobierno, conforme a lo establecido en el artículo 29, apar­
tado 1), de la Ley Especial del Municipio de Madrid. 

3. La distribución numérica de los premios se hará con 
arreglo a los merecimientos de los posibles beneficiarios, 
sin que tenga que guardar proporcionalidad con el número 
de los puestos de trabajo ni con las diferentes categorías de 
los funcionarios. 
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4. En ejecución de 10 acordado por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en su sesión de 15 de diciembre de 1965, 
se destine para dotar los premios en metálico la cantidad 
de 1.500.000 pesetas, estableciéndose la siguiente escala de 
premIos: 

15 premios de 20.000 pesetas, 300.000 pesetas. 
45 premios de 10.000 pesetas, 450.000 pesetas. 
50 premios de 5.000 pesetas, 250.000 pesetas. 
En total, 1.000.000 de pesetas. 

La anterior escala se refiere a los premios anuales, sin 
perjuicio de que, en virtud de actuaciones extraordinarias 
no previstas, puedan otorgarse otros premios hasta el límite 
de la consignación presupuestaria, bien en metálico o bien 
en forma de bolsas de estudio o viaje. 

De los premios en metálico regulados en la anterior 
relación quedan excluídos los funcionarios pertenecientes 
a la escala administrativa desde el grado 21 al 24, ambos 
inclusive, y los integrados en la escala técnica desde el 
grado 15 en adelante, entendiéndose que, en cambio, les 
comprenden las bolsas de viaje o de estudio, menc!ones 
honoríficas o votos de gracias, medallas, condecoraCIOnes 
u honores de otro carácter e, incluso, los premios por actua­
ciones extraordinarias regulados en el párrafo anterior. 

5. El hecho de haber obtenido un premio durante un 
año por un funcionario no impide su concesión al mismo 
en el año siguiente, si las circunstancias que concurren en 
su caso le hacen acreedor al mismo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Comisión de Régimen Interior 

3.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación del proyecto de reglamento de la Junta Municipal 
de Socorro y Asistencia Social. 

y fué aprobado con algunas enmiendas. 
4.0 Imponer al operario de Limpiezas don Lorenzo 

González González, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seO'uido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, con~o incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

5.0 Imponer al operario de Limpiezas don Jesús García 
Orosa, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

6.° Imponer al operario de Limpiezas don Eladio Villar 
Ordóñez, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación defi.nit~v~ d~l. servicio, 
como incurso en una falta de ausencIa ll1]ustlbcada del 
mismo calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vi~ente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don José Santa­
cana Manzano, de conformidad con la propuesta formulada 
por el J uez instruc~~r del expedi~~te dis:ipl.inario que ~e .le 
ha seguido, la sanclOn de separaclOn de~ll1l~l,:a d~~ serVICIO. 
como incurso en una falta de ausencIa ll1]ustlflcada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 
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Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

8.° Destinar el crédito de 46.000.000 de pesetas, con­
signado en la partida 33 del presupuesto especial de Urba­
nismo del presente ejercicio, a los gastos que han de oca­
sionar los proyectos de urbanización que indican las Juntas 
Municipales de los distritos de Tetuán, Ventas, Arganzuela­
Villaverde, Carabancheles y Vallecas. 

9.° Aceptar el compromiso de los propietarios de la 
finca registral número 14.754, inscrita al folio 159 del 
tomo 281 de Vallecas, sita en el poblado de Palomeras, de 
ceder los viales y sufragar los gastos de urbanización co­
rrespondientes a la misma, con el cumplimiento de cuyas 
condiciones quedará sin efecto la expropiación de la finca 
y el acta de ocupación levantada en 17 de diciembre de 1955. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Desestimar la petición formulada por don Miguel 
Claudio Garrido Molina y otros propietarios de terrenos 
sitos en la calle de Antonio Rodríguez Villa para el cambio 
de Ordenanza aplicable a los mismos, por no encontrarse 
justificación alguna para ello. 

11. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
en el expediente, remitido por la misma para trámite de 
audiencia, relativo al proyecto de construcción de locales 
comerciales en el patio de manzana abierto de la parcela 10, 
polígono C, del sector de la avenida del Generalísimo, con 
fachada a la calle de Hurtado de Mendoza. 

12. Aprobar, en principio, el anteproyecto rectificado 
que ha presentado el Club de Tenis Chamartín para la ins­
talación de un Club en terrenos próximos al polígono de 
Santa Marca, que limitan al Nordeste con el paseo del 
Arroyo Abroñigal, donde se fomentará la práctica del de­
porte de tenis y natación, viniendo obligados a respetar 
la zona de influencia fijada en el sector. 

13. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
el expediente incoado ante la misma por la Junta de Com­
pensación de la Ciudad Parque Aluche para la concesión 
de los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953. 

14. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
en el expediente para la construcción del garaje subterráneo 
proyectado en la calle del Pez Volador, condicionado al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Primero. Se dispondrá de una altura de tierra por en­
cima del nivel del techo del aparcamiento de 1,50 metros. 
De ella, serán 0,40 metros de capa de drenaje y sus corres­
pondientes desagües y 1,10 metros de tierra vegetal, con 
objeto de que puedan desarrollarse en dicha zona árboles 
de sombra y diversos arbustos. 

Segundo. Se prescindirá de la acera que discurre a 10 
largo de todo el muro de cerramiento del garaje, para efec­
tuar plantaciones de especies arbóreas latifolias y plantas 
sarmentosas, a fin de ocultar el muro que produciría un 
mal efecto estético; y 

Tercero. El proyecto para el ajardinamiento de la zona 
habrá de ser revisado e informado por el Servicio de Par­
ques y Jardines. 

15. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
en el expediente relativo a la ordenación y reparcelación 
de un polígono en el Alto de Palomeras, al este del poblado 
de Vallecas y sitio Alto del Arenal, a condición de que se 
respeten las zonas verdes y sean cedidas gratuitamente al 
Ayuntamiento, así como los terrenos destinados a escuelas, 
edificios públicos y viales, y que la Junta Mixta del Alto de 
Palomeras realice a sus expensas la urbanización de este 
sector. 

16. Aprobar el proyecto definitivo remitido por la 
entidad Mavel (S. A.) para el cambio de disposición del 
edificio previsto en la manzana B, zona A-3, de la Ciudad 
Puerta de Hierro. 
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17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de la ordenación de la parcela número 50 de la 
Ciudad Parque Aluche, con la condición de que los pro­
pietarios de la misma deberán ejecutar a su costa la urba­
nización interior de la parcela y la de la Calle Cinco del 
sector, garantizando esta obligación mediante aval banca­
rio suficiente al coste de la urbanización. 

Hecha la oportuna pregunta por la Presidencia, fué 
aprobado el dictamen, pero condicionada la ordenación a que 
previamente se haga la urbanización que se propone. 

18. Aprobar la permanencia del depósito de agua ins­
talado en el Cerro de Almodóvar, por tratarse de una ins­
talación de uso público necesaria para el suministro de agua 
a zona edificable de los alrededores, y no obstante a que el 
terreno donde está ubicado figura en el plan general como 
una zona forestal en proyecto. 

19. Aprobar un dictamen proponiendo la aprobación 
provisional de la ordenación de la plaza de Colón, con arre­
glo a las condiciones que a continuación se detallan: 

Primera. Desestimar las alegaciones formuladas den­
tro del plazo reglamentario contra el acuerdo plenario, de 
24 de julio de 1965, que aprobó la citada ordenación. 

Segunda. Aprobar provisionalmente el proyecto de or­
denación de la plaza de Colón y elevarlo a la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid para su aprobación definitiva, conforme a 10 dis­
puesto en el párrafo segundo del artículo 32 de la ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, con arreglo a la solución que se recoge en el plano 
que se adjunta al expediente y en las zonas comprendidas 
entre las calles de Serrano, Goya, Jorge Juan y Génova, 
hasta su unión con la del Marqués de la Ensenada. 

Tercera. Declarar zona verde e inedificable el solar 
que ocupa la antigua Casa de la Moneda, el cual se desti­
nará a parque público ajardinado, con las modificaciones 
que se deducen del plan de alineaciones que se aprueba. 

Cuarta. Que, como consecuencia de las alineaciones que 
se proponen para los edificios afectados por el plan a la 
entrada de la calle de Génova, se verifiquen las oportunas 
compensaciones de parcelas, pasando las marcadas en el 
plano en amarillo a vía pública y las en rojo a propiedad 
particular, abonándose las cantidades que procedan por las 
superficies no compensadas. 

Quinta. Autorizar la edificación en las respectivas par­
celas, derecha e izquierda de la calle de Génova, con arreglo 
a los volúmenes autorizados en las Ordenanzas actualmente 
en vigor, aplicados a la superficie edificab1e que resulta de 
esta ordenación; y 

Sexta. Ratificar ante el Ministerio de Hacienda el 
deseo de la Corporación Municipal para que preste su ayuda 
y colaboración en el proyecto, a fin de lograr la mejor 
solución a los problemas planteados para beneficio de la 
Villa de Madrid y del interés público general. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto 

extraordinario para cubrir la aportación municipal a las 
obras del colector del Abroñiga1, cuya ejecución encomienda 
al Ministerio de Obras Públicas el decreto 290/ 1966, de 
10 de febrero actual, por un importe nivelado en gastos 
e ingresos de 394.383.500 pesetas. 

Segundo. Concertar con el Banco de Crédito Local de 
España la consiguiente operación de préstamo para nutrir 
el estado de ingresos del expresado presupuesto, que figura 
autorizada en dicho decreto, a cuyo efecto deberá solicitarse 
del Instituto de Crédito a Largo y Medio Plazo la autori­
zación necesaria para llevar a cabo la operación con dicho 
Banco de Crédito, interesándose al mismo tiempo de éste 

28 de febrero de 1966 

la remisión del borrador del contrato que ha de ser some­
tido en momento oportuno a la aprobación de la Corpora­
ción Municipal, y facultándose a la Alcaldía Presidencia 
tan ampliamente como en derecho se requiera para que 
realice cuantas gestiones y acciones estime necesarias hasta 
la completa resolución de este asunto, suscribiendo al efecto 
los oportunos documentos públicos y oficiales y para que 
otorgue la escritura notarial que en su día habrá de for­
malizarse; y 

Tercero. Interesar del Ministerio de Obras Públicas 
solicite del Gobierno, una vez aprobado el correspondiente 
proyecto, conforme determina el apartado B) del artículo 3.° 
del decreto de 1 de febrero de 1952, la exacción a beneficio 
de este Municipio de la décima de la Contribución urbana 
y rústica en el término municipal, cuyo importe habrá de 
aplicarse como garantía de la operación de crédito a que se 
refiere el apartado anterior, y que ha de concertarse para 
su aportación a las obras. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar el acuerdo de enajenación del solar 

de propiedad municipal sito en la calle de O'Donnell, con 
vuelta a la de Antonio Acuña y avenida de Menéndez Pe­
layo, conforme a la descripción de superficie y linderos de 
su inscripción registral, debiendo formalizarse el ingreso 
de los 126.000.000 de pesetas, fijadas como tipo de licita­
ción, o cantidad en que en definitiva sea adjudicada la su­
basta, en el estado de ingresos del presupuesto extraordi­
nario de Enseñanza y Modernización de los Servicios de 
Policía Municipal, facultando a la Alcaldía Presidencia para 
que disponga el momento oportuno de la convocatoria de la 
correspondiente subasta. 

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones económico­
administrativas que ha de servir de base a la licitación, 
y acordar que forme parte de las condiciones de la enajena­
ción la ordenación que sobre el uso del solar se autorice, 
debiendo incorporarse al expediente en el momento opor­
tuno la referida ordenación; y 

Tercero. Si como consecuencia del estudio de ordena­
ción especial del uso de la manzana en que está ubicado ei 
solar resultase mayor o menor superficie de la consignada 
en el pliego de condiciones e inscripción registral, dicha 
diferencia no afectará al precio tipo de licitación ni a la can­
tidad en que en definitiva se adjudique el solar. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto 

extraordinario para la construcción de unidades escolares 
y modernización de los Servicios de Policía Municipal, por 
importe nivelado en gastos e ingresos de 281.487.061 pese­
tas, sobre la base de financiación con el producto calculado 
por la venta de los dos solares municipales donde se asien­
tan el Parque de Bomberos y otros servicios en la calle de 
O'Donnell y las Escuelas de Aguirre, en la de Alcalá, con 
el ya obtenido por la venta de los solares, también munici­
pales, sitos en las calles de Alburquerque, con vuelta a la 
de Pa1afox, y de Méndez Alvaro, con fachada a la del An­
cora, y, finalmente, con un préstamo del Banco de Crédito 
Local de España en cuantía de 30.000.000 de pesetas. 

Segundo. Concertar con el expresado Banco de Cré­
dito Local de España la operación autorizada por su Comité 
Ejecutivo, en su reunión de 21 de julio de 1965, por im­
porte de 30.000.000 de pesetas, a cuyo efecto deberá soli­
citarse de dicho Banco la remisión del proyecto de contrato 
de préstamo, previo envío al mismo de la documentación 
indicada en sus comunicaciones de 28 de julio y 17 de 
noviembre del pasado año. 

Tercero. Ratificar expresamente la autorización con­
cedida a la Alcaldía Presidencia en el acuerdo plenario 
de 24 de julio de 1965, facultándola, tan ampliamente como 
en derecho se requiera, para que otorgue la escritura pú­
blica que en su día habrá de formalizarse, así como para 
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que realice cuantas gestiones y acciones estime necesarias 
hasta la completa resolución de este asunto, suscribiendo 
al efecto los oportunos documentos públicos y oficiales; y 

Cuarto. Ratificar expresamente el mismo acuerdo ple­
nario que acaba de citarse, respecto a que en caso de obte­
nerse por la subasta de los dos solares, con cuyo producto 
se financia fundamentalmente el presupuesto, mayor im­
porte total del previsto de 236.000.000 de pesetas, quede 
comprometido el sobrante para la adquisición de terrenos 
que se integren en el Patrimonio Municipal y constituyan 
la reserva necesaria para poder instalar en su día los 
Servicios municipales que lo requieran. 

23. Informar favorablemente la propuesta del ilustrí­
simo señor Concejal don Gabriel del Valle Alonso sobre 
nueva estructura presupuestaria municipal, y, en conse­
cuencia, solicitar de los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda que dicten las normas pertinentes para que la 
estructura de los presupuestos que se formulen y aprueben 
por la Corporación para el próximo ejercicio económico 
de 1967 pudiera ya ajustarse a la nueva ordenación que 
se propone, en el supuesto de ser aceptada por la Supe­
rioridad. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

24. N ombrar Cronistas de Villa, con las obligaciones 
determinadas en el acuerdo plenario de 28 de enero último, 
a los señores don Jaime de Oliver Asín, don Tomás Borrás, 
don Antonio Díaz Cañabate y don Federico Carlos Sainz 
de Robles, así como de Cronista de Villa honorario al 
Instituto de Estudios Madrileños, dada la labor que viene 
realizando, en cuanto se relaciona con el conocimiento de 
Madrid, su historia, costumbres, monumentos, etc. 

25. Disponer que con carácter oficial y para lo sucesivo 
ostente el nombre de Madre Antonia París, Fundadora de 
la Congregación de Madres Claretianas de la Enseñanza 
de María Inmaculada, la calle, actualmente sin denomina­
ción, situada entre las de lá Condesa de Venadito y Marqués 
de Portugalete, en el distrito de Ventas. 

26. Disponer que con carácter oficial y para lo sucesivo 
una parte de la plaza de Serafín de Asís, de Carabanchel, 
dividida por la Parroquia del Rosario, se denomine plaza 
de los Franciscanos. 

27. Disponer que con carácter oficial y para lo sucesivo 
la calle sin nombre que se inicia en la de Méndez Alvaro, 
número 136, y termina en el camino de Meneses se deno­
mIne de Villarrobledo. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

28. Adjudicar a la casa Navarrete (S. A.) la instalación 
y conservación de 3.000 papeleras con publicidad en la vía 
pública, mediante el pago del canon de 120 pesetas por cada 
una instalada, de conformidad con lo determinado en los 
pliegos de condiciones. 

29. Implantar la tasa por recogida de basuras domi­
ciliarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.0, 
apartado segundo, de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
misma, con efectos desde elIde abril próximo y dentro 
de la zona central delimitada por las vías públicas siguien­
tes: glorieta de los Cuatro Caminos, calles de Raimundo 
Fernández Villaverde, Joaquín Costa y Francisco Silvela, 
plaza de Roma, calle del Doctor Esquerdo, plaza del Conde 
de Casal, calle del Doctor Esquerdo, en su confluencia con 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, siguiendo ésta hasta 
la plaza del Emperador Carlos V, paseo del General Primo 
de Rivera hasta la glorieta de Embajadores, ronda de 
Toledo, glorieta de la Puerta de Toledo, avenida de los 
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Reyes Católicos, calle de Bailén, paseo de Onésimo Redon­
do, estación del Norte hasta su confluencia con el paseo 
del Pintor Rosales, éste hasta el paseo de Moret, calle de 
Isaac Peral, plaza de Cristo Rey, calles de Isaac Peral 
y del Límite hasta su confluencia con el paseo de la 
Moncloa, y avenida de la Reina Victoria hasta la glorieta 
de los Cuatro Caminos. 

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Vicente Bethencord Capote, para taller de cons­
trucción y reparación de aparatos de radio en la calle de 
Fuenteviejo, sin número (Colonia Fin de Semana). 

Inmobiliaria Madrid Urbana (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Fuenterrabía, 9. 

Don Alfredo Olmos Vázquez, para taller mecánico y 
soldadura eléctrica en la calle de Sánchez Pacheco, 28. 

Don José García Sánchez, para taller de cerrajero en 
la calle de Méntrida, 22. 

Prima (S. A.), para oficinas en la calle del Marqués 
de Casa Riera, 4. 

Don Jacinto García de la Fuente, para bodega en la calle 
de Víctor de la Serna, 33. 

Yanguas (S. A.), para domicilio social en la avenida del 
Mediterráneo, 2. 

Parquesite (S. L.), para domicilio social y exposición 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 61. 

Don Oscar Méndez Rodríguez, para casquería en el 
Mercado de Carabanchel, cajón número 10. 

Compañía Promotora de Iniciativas Comerciales (S. A.), . 
para oficinas en la calle de López de Hoyos, 188. 

Don Gregorio Gil Díaz, para carpintería metálica en la 
calle de Rodríguez Villarejo, 4. 

Doña María de la Victoria Hernández González, para 
peluquería de señoras en el camino de la Laguna, 124. 

Promociones Turísticas de Mallorca (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Montevideo, 35. 

Don Guillermo Huertas Sánchez, para carnicería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, 21. 

Inmobiliaria Olvema (S. A.), para oficinas en la calle 
de Méjico, 9. 

Conterra (S. A.), para oficinas en la calle del Marqués 
de Casa Riera, 4. 

Punta del Sol (S. A.), para oficinas en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 4. 

Diconfesa, para depósito cerrado en la calIe de la Pila­
rica, 43. 

Doña María Guadalupe Cembrano Laguna, para cafe­
tería en la avenida de Concha Espina, 14. 

Don Miguel Vera Delgado, para taller de cerrajero y 
forja en la calle Corta, 16. 

Don Lucio González, para fontanería en la calle de la 
Sierra de Javalambre, 9. 

Don Gregorio Ortiz Palacios, para cinematógrafo al aire 
libre en la calle de las Parvillas, 5. 
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Doña Antonia Moriche Cubillo, para venta de loza en 
la calle de Juan Tornero, 64. 

Nuevas Gráficas (S. A), para imprenta en la calle de 
Andrés Mellado, 18. 

Don Francisco Rodríguez García, para café bar en la 
calle de Azcona, 12. 

Don José Rodríguez Albacete, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la avenida del General Perón, 6. 

Don Isaac Hidalgo López, para taberna en la calle de 
Nuestra Señora de Valvanera, 77. 

Don Rufino Mesa Bañeras, para taller de lavado y plan­
chado en la calle de Quintiliano, 7. 

Don Manuel Villapun Yáñez, para tablajería en la Co­
lonia de la Piedad, 4. 

Don Antonio Maleubre López, para depósito cerrado 
en la calle de Ailanto, 34. 

Caliqua (S. A.), para domicilio social y oficina de venta 
por mayor de maquinaria en la calle del General Sanjurjo, 
número 44. 

Don Antonio González Sanz, para papelería y taller 
de reparación y venta de calzado en la calle del Doctor 
Fleming, 24. 

Infraestructuras Industriales QS. A.), para domicilio 
social en la calle de Montalbán, 9. 

Doña María Luisa Tubia Villanueva, para venta de mue­
bles en e! camino de la Laguna, 174. 

Don Benito Cedilla González, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cantalapiedra, 2. 

Don Alfonso Ruiz Morales, para peluquería de señoras 
en el camino de la Laguna, 30. 

Don Jesús Iglesias Martín, para almacén de papel, obje­
tos de escritorio y de perfumería, como ampliación, en la 
calle del Doctor Letamendi, 6. 

Autoescuela Castro (S. L.), para escuela automovilista 
en la calle del Doctor Bellido, 7. 

Doña María del Carmen López Herce, para peletería 
en e! paseo de la Castellana, 67. 

Don Jesús González Cebrián, para bodega en el barrio 
del Pilar, bloque 38. 

La Estrella, Sociedad anónima de Seguros, para oficinas 
en el paseo de las Delicias, 45. 

Don Juan Baratas Sánchez, para taller de tapicero en 
la calle de Almansa, 58. 

Don José Luis Olivares, para depósito cerrado en la 
calle de Genciana, 18. . 

Don Elidio González López, para frutería y venta de 
variantes en la calle de López de Hoyos, 357. 

Don Eugenio Muñoz Mora, para obrador de pastelería 
y venta de fiambres en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 117. 

Don Palatino Torrente Rubio, para venta de calzado 
en la calle del Mochuelo, 1. 

Don Vicente Campos Novella, para depósito cerrado 
de artículos de plástico en la calle de Nierenberg, 7. 

Dacapo-Madrid (S. A), para taller de reparación y 
recauchutado de cubiertas en la calle 1 (Villaverde Alto). 

Don Macario Martínez Moya, para bollería en la calle 
de San Venancio, 4. 

Don Jacinto Cejuela Rodríguez, para bar en la calle 
de Vinaroz, 4. 

Don Abdón Rodríguez Moreno, para salchichería y 
venta de fiambres en la avenida de Entrevías, sin número 
(centro comercial, puesto número 2). 

Don Antonio Pérez Villar, para carpintería en la calle 
del Doctor Lozano, 9. 

Don Sebastián Nicolás Márquez, para venta de artículos 
de ferretería y aparatos electrodomésticos y de radio en 
la calle de López de Hoyos, 184. 

Don Gregario Ramírez N úñez, para café bar en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 2. 
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Don Roberto Rodríguez Gutiérrez, para taller de con­
fecciones de peletería en la calle de Francisco Sil vela, 66. 

Auto-Transportes de! Centro (S. A), para garaje en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 18. 

Clínica Panamá, para clínica en la calle de Panamá, 12. 
Don José Blanco Guerrero, para droguería y perfumería 

en la plaza del Duque de Módena, 6. 
Don José Rodrigálvez Martínez, para venta de calzado 

en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 1. 
Don Antonio Arcaz Hueso, para sastrería con géneros 

en el paseo de Alberto de Palacios, 61. 
Don Manuel Palacios Rodríguez, para venta de muebles 

en la calle de la Alondra, 21. 
Don J ulián Pérez Alonso, para taller de sastre con gé­

neros y venta de confecciones en la calle de Cavanilles, 19. 
Don Miguel Montesinos Garre, para venta de artículos 

electrodomésticos y laboratorio fotográfico en la calle del 
Doctor Martín Arévalo, 29. 

Don Serafín Encinas Vega, para galería y venta de apa­
ratos de fotografía en el barrio del Pilar, manzana 19, 
tienda número 15, casa A. 

Don Evaristo Herrero Martín, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Pedro Unanúe, 11. 

Don José López Fernández, para bar en la calle del 
Mesón de Paredes, 10. 

Don Manue! Sánchez Giner, para droguería y perfu­
mería en e! barrio de! Pilar, bloque 18. 

Don Francisco Fontedra de Diego, para taller de zapa­
tero en la calle del Arrozal, 8. 

Doña Tomasa González Mateas, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 
número 2. 

Doña Antonia J ordá Marense, para peluquería de seño­
ras en la avenida de la Albufera, 46. 

Doña Ana Malina Alcázar, para peluquería de señoras 
en la calle de Alvarez Abellán, 31. 

Don Senén Otero Barreiros, para venta por mayor de 
joyas en la calle de Alcalá, 42. 

Don José Arroyo Manchado, para venta de loza y cris­
tal en la calle de Agustina Díaz, 1. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para estación de 
lavado y engrase en la calle del Comandante Zurita, 44. 

Don Ramón Quintana López, para bar en la calle de 
Cartagena, 48. 

Don Juan Polo Zalvo, para taller de zapatero en la calle 
de Elvira Barrios, 6. 

Don Salvador Lorente Raboso, para venta de muebles 
en la avenida de la Albufera, 290. 

Don Angel Luelmo Lozano, para fábrica de productos 
dietéticos en la calle de Carolina Coronado, 27. 

Don Rafael López López, para carbonería en la calle 
de la Carrocería, 1. 

Doña Pilar Herrero Adán, para bar, como ampliación, 
en la carretera de Aragón, 71. 

Don Tiburcio Murillo Martínez, para bar en la calle 
de la Grifería, 1 (Gran San BIas). 

Don Fructuoso Fernández Prieto, para venta de carnes 
en e! Mercado del General Moja, puesto número 2. 

Don Jorge Bardeán Salm, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 84 y 88. 

Don Angel Muñoz de Castro, para venta de calzado 
en la avenida del Manzanares, 78. 

Don Bernardo Tornero Amores, para taller de tapicero 
en la calle de Ezequiel Solana, 10. 

Doña Modesta Esteban Rosado, para despacho de leche 
en la calle del Cardenal Cisneros, 15. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para almacén de vinos 
en la calle de Emilio Ferrari, 35. 

Doña María Caracena Ibáñez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Castro de Oro, 16. 
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Don Francisco Díaz Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Castro de Oro, 20. 

Vinos Erga (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Zofío, 7. 

Pinares de San Juan (S. A.), para domicilio social en 
la avenida del Mediterráneo, 2. 

Don Antonio Alfonso Duarte, para editorial en la calle 
de la Concordia, 10. 

Don Avelino Fernández Alvarez, para papelería e im­
prenta, como ampliación, en la calle de Espronceda, 7. 

Don Salvador Ruiz Almansa, para depósito y compra­
venta de plantas en la calle de Consuelo Pérez, 2. 

Laborde Hermanos (S. A.), para depósito de herra­
mientas en la calle de Espronceda, 33. 

Doña Josefina Sancho Martín, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 56. 

Don Onésimo Pozas López, para sastrería con géneros 
en la calle de la Magdalena, 1. 

Ricardo Ferrero (S. A.), para fábrica de objetos de lujo, 
como ampliación, en la calle del Cardenal Silíceo, 15. 

Don Gabriel Reyes Martínez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Emilia, 32. 

Marítima Española Internacional (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de N úñez de Balboa, 49. 

Rafael Cabezas (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Narváez, 47. 

Construcciones Nora (S . A.), para domicilio social en 
la calle de Narváez, 25. 

Don Carlos Oyonarte Alvarez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Narváez, 30. 

Doña María Alcubilla Blanco, para venta de confecciones 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 2. 

Domo (S. A.), para domicilio social en la calle de Nar­
váez, 6. 

Don Javier Nogueira Montero, para estudio fotográ­
fico en la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 8. 

Construcciones Castello (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Núñez de Balboa, 45. 

Don José Navarro Crippa, para tintorería en la calle 
de Marina Lavandeira, 2. 

Don Fernando Figueras Gorostiza, para taller de col-
chonero en la calle de Narváez, 67. . 

Loremar (S. L.), para domicilio social en la calle de 
los Narcisos. 58. 

Don Domingo López Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de N arváez, 54. 

Don Federico del Val Serrano, para venta de huevos, 
aves y caza en la plaza Comercial, parcela E, local núme­
ro 313 (Gran San BIas). 

Don Pedro Arranz Abrines, para óptica y fotografía en 
la calle del General Ricardos, 114. 

Don Ramiro Alvarez Morán, para carnicería y salchi­
chería en la Ciudad de los Angeles, bloque 119. 

Don Constantino Gutiérrez de Santiago, para venta de 
artículos de plástico, droguería, bisutería y tintorería en 
la carretera de Aragón, 143. 

Don Francisco Nieto Soler, para carpintería en la calle 
de Párraga, 7. 

Laboratorio Castillón (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Fernández de la Hoz, 70. 

Don Miguel Sánchez Guinaldo, para venta de comesti­
bles en la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 8. 

El Lluch (S. L.), para exposición de muebles en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 40. 

Don J ulián Medina Salcedo, para peluquería de señoras 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 43. 

Doña Josefina Mezo Soriano, para fábrica de géneros 
de punto en la plaza de Bami, 10 y 11. 

Don Domingo Rubio Hernanz, para baile público de 
temporada en la calle de Esteban Collantes, 22. 
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Manufacturas Rabanal (S. A.), para venta por mayor 
de artículos de mercería y paquetería en la calle de la 
Alameda, 14. 

Don Antonio Cabanillas Pérez, para casquería en la 
carretera de Aragón, 380. 

Don Maximiliano Escobar González, para laboratorio 
fotográfico en el barrio del Pilar, polígono G, 707. 

Don Fernando Tapia de Frutos, para taller mecánico 
en la calle del Puerto de Maderi, S. 

Navarro e Hijos (S. R. C.), para taller de recubri­
mientos metálicos en la avenida de Matilde Hernández, 32. 

Don Emilio Blázquez Jiménez, para taller de tapicero 
en la calle de Casimiro Escudero, 2. 

Don Alberto López Fernández, para fábrica de lámparas 
en la calle de Alonso Núñez, 29. 

Don Manuel Guerra Cauqui, para almacén cerrado en 
la calle de Eulalia Gil, 18. 

Don Juan Hernández Beas, para taller de bordados en 
la plaza de Coimbra, S. 

Don Bienvenido MansiUa V ázquez, para peluquería 
de señoras en la calle de Antonio Casero, 27. 

Rosal, Sociedad anónima de Carbones, para oficinas en 
la carrera de San Jerónimo, 36. 

Don Manuel López Vitón, para venta de pan y bollos 
en la calle de Totana, 6, bloque 3. 

S. Alonso (S. L.), para venta de artículos de ferretería 
en la calle de Ulla, 1. 

Don Lucinio García Arroyo, para venta de mejillones 
en la calle de Mariano Vela, 6. 

Pyffer (S . L.), para venta por mayor de artículos me­
tálicos de decoración de la calle de los Ministriles, 8. 

Banco Central (S. A.), para agencia bancaria en la calle 
del Marqués de Urquijo, 36. 

Continental de Plásticos (S. L.), para domicilio social 
en la calle de las Naciones, 15. 

Don Andrés Hipola Carmona, para venta de maquinaria 
y suministros para la construcción en la calle de Narváez, 30. 

Don Vicente Moreno Chamorro, para bar en la calle 
de Achuri, 35 (barrio de Bilbao). 

Doña María Vallejo Hernández, para repostería y venta 
de fiambres en la calle del General Ricardos, 145. 

Doña Encarnación Díaz Aparicio, para peluquería de 
señoras en la calle del Néctar, 14. 

Don Ramón Camacho Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de N arváez, 72. 

Don Pablo Martín García, para verdulería en la calle 
de Nicolás San Antonio, 6. 

Don Manuel Barrios González, para taberna en la calle 
de Calasparra, 23. 

Don Jesús Hernández Cuenca, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la carretera de Aragón, 141. 

Banco Comercial para América (S. A.), para agencia 
bancaria en la calle de Los Madrazo, 28. 

Doña Antonia González Torres, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Nájera, 7. 

Don Juan Padilla Lázaro, para peluquería de señoras 
en la calle de Buendía, 41. 

Don Eugenio Martín Benito, para venta de confecciones 
en la calle del Marqués de Urquijo, 25. 

Don Manuel Martínez, para venta de muebles y apa­
ratos de radio y televisión en la avenida de Matilde Her­
nández, 8. 

Don Florencio Navas Chispas, para almacén cerrado 
en la calle de Calero Pita, 21. 

Doña Angeles Jiménez de Mingo, para peluquería de 
señoras en la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 26. 

Don Vicente Palacios SantamarÍa, para taller de relojero 
en la calle de Esteban Collantes, 23. 

Doña María Teresa García Mancha-Barberari, para 
colegio en la calle de Nuestra Señora de la Esperanza, S. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Alejandro Gallego Herrero, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local 102. 

Don Tomás Guzmán Rodríguez, para chatarrería en 
el barrio del Pilar, manzana 20, casa S. 

Don Faustino Clavel Ruiz, para taller de tapicero en la 
calle de N úñez de Balboa, 58. 

Don Angel López de la Calle, para droguería y venta 
de artículos de loza en el barrio del Pilar, bloque 34, 
local 1. 

Doña Aurora Hervás V ázquez, para peluquería de seño­
ras en la plaza del Doctor Lozano, 12. 

Bernal y Meseguer (S. A), para domicilio social en la 
calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Diego Herrera Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Aragón, 94. 

Don Gregorio Alvarez de Avila, para droguería y per­
fumería en la carretera de Aragón, 392. 

Don Juan Martínez Yetor, para venta de vinos y al­
macén en la calle de Elvira, 1. 

Don Antonio de la Vara, para taller de tapicero en la 
calle de Elfo, 99. 

Don Julio Pérez Prado, para venta de géneros de punto 
en la calle de la Alegría, 3. 

Don Emilio Díaz Valdés, para taller de pintor y escultor 
en la calle de Alvarez Abellán, 8. 

Doña Carmen Burgos Moreno, para sala de billares en 
la carretera de Aragón, 95. 

Don Rafael Sánchez Gómez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de García Marquina, 23. 

Doña Marcelina Maella, para venta de frutos secos y co­
mestibles, como ampliación, en la calle de la Huerta del 
Hachero, 46. 

Don José L. Alvarez Carbonell, para instalar elementos 
de trabajo en la calle de Antonio Toledano, 5. 

Doña Elvira Ruiz Rodríguez, para instalación de ele­
mentos de trabajo en la calle del Duque de Módena, 6. 

Doña Vicenta Sánchez Palomo, para garaje en la calle 
de García de Paredes, 84. 

Fundición Tipográfica José Iranzo (S. A.), para venta 
de maquinaria en la calle de Manuel Cortina, 5. 

Don Alejandro Benito Provencio, para instalar elemen­
tos de trabajo en su lechería de la calle de Villanueva, 44. 

Distribuidora de Revistas Extranjeras y Nacionales (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Dolores Romero, 18. 

Don J. María Hernández Díaz, para bar en la calle de 
Maldonado, 60. 

Don Desiderio Bachiller Gómez, para bar en la calle 
de Cáceres, 1. 

Doña Pilar Freire Benito, para carnicería y salchichería 
en la calle del General Mola, 57 (prolongación). 

Don Alejandro Castillo, para venta y reparación de 
motocicletas en la calle de Juan de Urbieta, 12. 

Don Cesáreo Martín-Sanz, para venta de automóviles 
en la calle de Gutenberg, 28. 

Don Gilbert Sintes Ballester, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 51. 

Don .José Gimeno España, para venta por mayor de 
artículos de saneamiento en la avenida del Generalísimo, 144. 

Don Francisco Algaba Portillo, para bar en la avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera, 102. 

Don José L. Vega Simón, para venta de calzado en el 
paseo de Extremadura, 130. 

Don Luciano García Díaz, para restaurante en la calle 
de la Oca, 118. 

Doña Julia Díaz Castrejón, para joyería y platería en 
la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Leoncio Carrasco, para carnicería y salchichería 
en el barrio de Moratalaz, 413, polígono F. 

28 de febrero de 1966 

Don César Enfedaque Sariñena, para cerrajería y sol­
dadura autógena en la calle de San Marcelo, 7. 

Don Félix Martín Bodas, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Tres Hermanas, 18. 

Don Jesús Belrnonte Santamaría, para instituto de belle­
za en la calle del General Pardiñas, 99. 

Doña Antonia Suero Alvarez, para peluquería de señoras 
en la carretera de Canillas, 21. 

Don Isidro Rodríguez Sánchez, para salón deportivo 
en la calle de los Hermanos Machado, 7. 

Doña Rafaela Martínez Cancela, para lechería en las 
Huertas de las Monjas (El Pardo). 

Don Luis Roa Pazos, para chapistería y venta de mue­
bles en la calle de Luis Domingo, 8. 

Doña María del Carmen Carranza, para papelería y ven­
ta de juguetes en la calle de José del Hierro, 50. 

Nnesman Agrotécnica (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Don Mariano Arranz López, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de televisión en la avenida de 
Aragón, 3. 

Don Ramón Vi ralles Martín, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Carlos Maurrás, 7. 

Industrial Panificadora (S. A.), para instalar un depó­
sito de juel-oil en la calle de Luisa Fernanda, 23. 

Doña Serafina Navarro, para instalar elementos de tra­
bajo en la calle de la Drácena, 2. 

Doña Consuelo López Taracena, para taller de carro­
cerías en la calle de Colomer, 3. 

Don Marcelo Domingo, para café bar en la calle de 
Vallehermoso, 96. 

Don José Escando González, para perfumería en la 
calle de Covarrubias, 22. 

Doña María de las Heras, para peluquería de señoras 
en la calle de Luis Carlos V ázquez, 4. 

Inter Atlántica Comercial (S. A), para exposición y 
venta de vehículos en la avenida de América, 27. 

Sociedad anónima de Crédito Banco de Santander, para 
agencia bancaria en la avenida de América, 29. 

Gascuña Durán Hermanos (S. L.), para venta de ar­
tículos de deporte, caza y pesca en el paseo de las Delicias, 
número 23. 

Don Rafael Martínez López, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio en la calle de Abtao, 
número 9. 

Viajes Lugar (S. A.), para oficinas en la calle de Al­
magro, 20. 

Milano (S. A), para venta de materiales para la cons­
trucción y aparatos sanitarios en la calle del Doctor Es­
querdo, 209. 

Don Antonio Valer o Jiménez, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Marcelo Usera, 7. 

Don Eduardo Serrano, para taller de relojero joyero 
en la calle de Arzua, sin número (barrio de Orisa). 

Doña Juana Hernán Moreno, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 95. 

Don Gregorio Otero Díaz, para pastelería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 32. 

Don Ricardo Martínez Fernández, para carpintería me­
cánica en la calle de Paulina Odiaga, 11. 

Doña María Luisa López Fuentes, para despacho de 
tinte en la calle de Blasco de Garay, 88. 

Don Eugenio Muñoz Torres, para ferretería y droguería 
en la calle de Cervera, 3. 

Don Máximo Cuñado Alonso, para almacén de ferre­
tería en la calle del Doctor Esquerdo, 253. 

Don Enrique Lavilla, para venta de artículos de cirugía 
y ortopedia en la calle de Carretas, 17. 

Don Ricardo de Uribarri, para exposición y venta de 
muebles en la calle del Caudillo de España, 46. 
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Banco Popular Español (S. A), para central bancaria 
en la calle de Alcalá, 40. 

Suwide Española (S. A), para venta de materiales de 
plástico en la calle del Doctor Esquerdo, 209. 

Don Manuel Marcos Panadero, para droguería en la 
calle de Abtao, 13. . 

Don Antonio Vera Arias, para academia de electrónica 
en la calle de Echegaray, 3. 

Don Juan Ordóñez Carmona, para peluquería de señoras 
en la calle de Granada, 3. 

Don Cándido Malla López, para venta de artículos de 
oro y plata en la calle de Almería, 4. 

Don Angel Moreno Santamaría, para marroquinería 
en la calle de la Tapicería, 2. 

Doña Antonia Bellver Cervera, para peluquería de seño­
ras en la calle del Espinar, 3. 

Doña Victoria Vega Sierra, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de las Mayólicas, 5. 

Doña Hortensia Malina García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Castromonte, 5. 

Don Calas Lozano Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Ca lamer, 5. 

Don Arturo Y áñez Carames, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Carlos Martín Alvarez, 73. 

Don José Nieto García, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en el barrio del Pilar, bloque 27-4, 
tienda B. 

Don Andrés Bartolomé Bueno, para taller de confeccio­
nes en la calle de Alejandro Sánchez, 23. 

Don Pedro J. Domínguez, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio de San Lorenzo, 6. 

Don Joaquín Pinolla, para droguería y venta de artículos 
de limpieza en la avenida de los Artilleros, 1. 

Doña Orencia Gonzá1ez Biano, para depósito cerrado 
en la calle de Antonio Prieto, 100. 

Don Alberto Yagüe Casado, para despacho de hielo en 
la calle de Fernández de los Ríos, 46. 

Doña María Oriol García, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Fleming, 42. 

Don Salvador Barragán Cristóbal, para peluquería de 
señoras en la calle del Doctor Fleming, 26. 

Doña Paz Suena Domínguez, para peluquería de señora!> 
en el barrio de San Lorenzo, bloque 29. 

Don Francisco Perela Cambronera, para venta de em­
butidos, jamones y fiambres en la cal1e de Baltasar Bachero, 
número 43. 

De Conink y Prointer, para depósito cerrado en la cal1e 
de Alonso Cano, 50. 

Martín Bajo (S. L.), para venta de confecciones en la 
calle de Ceuta, 13. 

Don Carlos López Peláez, para venta de maquinaria 
y herramientas en la cal1e de Amaniel, 3. 

Doña Emilia Prieto Valcárcel, para venta de gafas y 
tal1er de reparación en la calle del General Mola, 281. 

Don José Antonio Tamayo, para estudio de fotogra­
metría en la calle de Canillas, 34. 

Doña Josefa Pastor Gadín, para taller de ebanistería 
en la calle de Colombia, 4. 

Don Eduardo de la Torre, para taller de confección en 
la calle de N ápoles, 50. 

Don Alfonso Barrero, para fontanería en la calle de Sol­
sana, 9 (mercadillo). 

Don Antonio del Pozo, para taller de reparación de 
vehículos en la calle de Mira el Sol, 8. 

Don Tomás Rodríguez Pin, para venta de comestibles 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 27. 

Don Francisco Martín, para bar en la avenida de Nues­
tra Señora de Fátima, 2. 

Don Andrés Maceira Grille, para casa de huéspedes en 
la calle de Alcántara, 16. 
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Don Manuel Portes Boza, para instituto de belleza y 
venta de artículos de perfumería en la plaza de las Cortes, 
número 7. 

Revestimientos de la Construcción (S. A.), para fábrica 
de aglomerados de mármol en la calle de San Antonio de 
Padua, 12. 

Doña Teresa Villa Varona, para carnicería y salchi­
chería en la avenida del Manzanares, 90. 

Don Rogelio Hernández, para relojería y joyería en la 
calle de Lope de Rueda, 58. 

Don Juan y doña Auróra McCrory de Vargas, para 
venta al por mayor de metales, como cambio de nombre, 
en el paseo del Prado, 26. 

Comercial Anónima Blanch (S. A.), para venta de 
recambios y accesorios de automóviles en la calle de Cáceres, 
número 3. 

Don Miguel Rodríguez, para fábrica de quesos en la 
avenida de Córdoba, 13. 

Doña Casilda Moreno, viuda de Isidoro Rttiz, para 
venta de confecciones en el paseo de Extremadura, 88. 

Ceproma (S. A), para venta de maquinaria en la calle 
de Felipe IV, 12. 

Don José María López Martínez, para oficina en la 
calle de Esparteros, 11. 

Doña Luisa Martín Gallego, para mercería, como am­
pliación, en la plaza de Jesús, 5. 

Don Domingo Martín Gómez, para cacharrería en la 
calle de la Fortuna, 5. 

Sibille (S. A), para venta de maquinaria en la calle de 
Floridablanca, 3. 

Silen (S. A.), para domicilio social en la calle de Fernán 
González, 55. 

Sodonim, Sociedad de Negocios Inmobiliarios (S. A ), 
para domiciíio social en la calle de Fortuny, 3. 

Don José Gutiérrez Aguado, para clínica veterinaria 
en la calle de las Huertas, 8. 

Viviendas Zamarrilla (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Hilarión Eslava, 60. 

Don Pedro Sánchez de Ron, para papelería y perfu­
mería en la calle del General Mola, 204. 

Doña Dora del Riego Cabero, para carnicería en la calle 
de Nápoles, 54. 

Cañón López y Compañía (S. L.), para venta de calzado 
al por mayor en la glorieta de Embajadores, 3. 

Don Carlos Iglesias, para taller de instalación de ele­
mentos de trabajo en la costanilla de los Angeles, 20. 

Don Valeriana Herencia Bautista, para estudio foto­
gráfico en la calle de Aquilino Domínguez, 5. 

Don Felipe Gómez García, para bar en la plaza Co­
mercial, sin número. 

Don Francisco Rojo de Pablo, para taller de confección 
en la calle del Conde de Vilches, 21. 

Don Santiago Pelayo Oria, para sastrería y alquiler de 
trajes en la calle del León, 8. 

Don Buenaventura y don Simón Jiménez López, para 
carnicería en el Mercado de Puerta Bonita, cajón número 7. 

Don Florencia Fontello de la Hoz, para instalacÍón de 
elementos de trabajo en la cal1e del Cabo Nicolás Mur, 49. 

DENEGACIONES 

Don Cristóbal Alcázar García, para imprenta en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 26. 

Don Fausto López García, para huevería en la calle de 
Galileo, 83. 

Don Francisco Yagüe Yagüe, para venta de detergentes 
el1 la calle de la Princesa, 45. 

Aviación y Vehículos Contratación (S. A.), para venta 
de automóviles y domicilio social en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 51. 
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Don Emiliano de Domingo J uarros, para taller de tri­
turación de plásticos en la calle de Marcelina, 23. 

Don Ricardo Mesa Pérez, para taller de barnizador en 
la calle de Mariano Fernández, 10. 

Don Antonio Sánchez Martínez, para taller de fonta­
nería en el Mercado de San Enrique, banca número 45. 

Don Manuel Pérez Jiménez, para venta por mayor de 
material eléctrico en la calle del Presidente Carmona, 6. 

Don Fernando Rubio Zurita, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de Víctor Pradera, 30. 

Don Antonio Castro Columbie, para imprenta en la 
calle de Alcalá, 158. 

Don Bonifacio Aparicio Martín Malcuarto, para fábrica 
de ampollas en la calle de Abtao, lo 

Todan (S. A.), para importación, venta, exposición y 
taller de reparación ,de automóviles en la calle de Maldo­
nado, 4lo 

Don José Luis Vidal Vidal, para taller de rotulista en 
la calle de los Monederos, 14. 

Madrid, 28 de febrero de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 

U'I,', ,·\I,. ,',,'I,'I""""I"I""',"I,'I"I"I""'I"I"I"I"I"I"I","I""'"'",,,,,,,,,,u',,',,',,',""""1""'1""'1"""""""1"1 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
23 de febrero del corriente mes, por la presente se convoca 
concurso-oposición restringido entre los operarios del Ser­
vicio de Parques y Jardines para proveer diez plazas de 
Capataces del mismo, con arreglo a las siguientes bases 

y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los operarios del Ser­
vicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer diez plazas de Capataces del mismo, dotadas 
con el haber inicial de 32.000 pesetas anuales, constituí do 
por el sueldo base y la retribución complementaria que 
establece el grado retributivo 7 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los pluses y demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones de carácter ge­
neral que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Llevar más de diez años de servicios como operario 
de Parques y Jardines en el día en que termine e! plazo de 
admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Las instancias solicitando· tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de cuantos documentos 
estimen conveniente para demostrar méritos de índole moral, 
profesional o de cualquier otra clase, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca e! anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi-
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miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza de! 
Estado de. tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado e! plazo de presentación de instan­
cias, se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura de! Servicio para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Quinta. A la vista del informe aludido en la base an­
terior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos al 
concurso-oposición y cuáles deben ser excluí dos. La rela­
ción de ambos se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituí do en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
de Parques y Jardines, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a la función y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Séptima. El concurso-oposición constará de dos partes: 
A) Oposición.-Los aspirantes realizarán un ejercicio 

que consistirá en las siguientes pruebas: 
a) Examen elemental de escritura al dictado; suma, 

resta, multiplicación y división; regla de tres y áreas de 
superficies planas; y 

b) Contestar, oralmente o por escrito, según determine 
el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos los 
aspirantes, a tres temas sacados a la suerte del cuestionario 
que se inserta a continuación de estas bases. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tribu­
nal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para aprobarle. 

B) Concurso.-En esta parte e! Tribunal examinará 
la documentación aportada por los concursantes que hayan 
aprobado e! ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ritos, calificándose entre éstos la antigüedad, los premios 
o menciones honoríficas, la posesión de conocimientos espe­
ciales y el comportamiento de los aspirantes como opera­
rios del Servicio, a cuyo fin el Arquitecto Jefe de! mismo 
informará al Tribunal acerca de dicho comportamiento y de 
las condiciones de mando que considere poseen los aspi­
rantes. 

La calificación de! concurso se verificará en la misma 
forma que se determina para el ejercicio. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Octava. El ejercicio de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el mismo el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Novena. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia, en la que únicamente incluirá a los diez que 
hayan de ser nombrados, colocándolos por orden de las 
puntuaciones obtenidas, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás. 
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Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos ' necesarios para el buen orden del concurso-oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoprimera. Los concursantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 26 de febrero de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION ARIO 

TEMAS 

1.0 Clases de tierras y mantillos empleados en jardinería. 
Forma de obtener los principales tipos de mantillos. Sus carac­
terísticas y principales usos. Mezclas de tierras más adecuadas 
para las diferentes especies de plantas. 

2.° Nociones de abonos químicos . Distintas clases. Dosis co­
rrientemente más empleadas. 

3.° Principales insecticidas empleados en jardinería. Prepa­
ración y empleo. 

4.° Arboles. Epocas de plantación. Forma de realizar la plan­
tación. Preparación de cepellones en aquellas especies que 10 
necesitan. Nociones generales sobre la poda. Principales espe­
cies ornamentales de árboles de hoja caduca y de hoja perenne. 

5.° Arbustos. Especies empleadas para la formación de setos 
y perfiles. Especies más importantes de floración temprana. Es­
pecies más importantes de floración tardía. Arbustos de hoja 
perenne. Poda de arbustos en relación con su época de floración. 

6.° Céspedes y praderas. Preparación del terreno. Forma de 
efectuar la siembra. Cantidades aproximadas de estiércol, man­
tillo y semilla empleados. Especies y variedades de semillas más 
generalmente usadas. 

7.° Plantas ornamentales herbáceas de flor. Anuales: Cultivo 
y especies más importantes. Bianuales: Cultivo y especies prin­
cipales. Vivaces: Cultivo y especies principales. 

8.° Bulbosas. Epocas de plantación y cultivo de las princi­
pales especies. 

9.° Reproducción de plantas. Semilleros. Esquejes y estaqui­
llas. Injertos. Acodos. 

10. Plantas de estufa. Principales especies y variedades. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
23 del corriente mes, por la presente se convoca concurso­
oposición restringido entre los operarios del Servicio de 
Parques y Jardines para proveer sesenta plazas de Jardine­
ros del mismo, con arreglo a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los operarios del Ser­
vicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer sesenta plazas de Jardineros, dotadas con el 
haber inicial de 28.000 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que establece 
el grado retributivo S de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los pluses y demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposlclOn, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 
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a) Llevar más de cinco años de servlclOs como ope­
rario de Parques y Jardines en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de cuantos documentos 
estimen conveniente para demostrar méritos de índole pro­
fesional o de cualquier otra clase, se dirigirán al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de ins­
tancias, se cursarán éstas, con la correspondiente relación, 
a la Jefatura del Servicio para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que 
se refiere la base segunda. 

Quinta. A la vista del informe aludido en la base an­
terior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos al 
concurso-oposición y cuáles deben ser excluídos. La relación 
de ambos se hará pública en el Boletín Oficial de la P ro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera 
"Casa Consistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
de Parques y Jardines, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines a la función y el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local ; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Séptima. El concurso-oposición constará de dos partes: 
A) Oposición.-Los aspirantes 'realizarán un ejercicio 

que consistirá en las siguientes pruebas: . 
a) Examen elemental de escritura al dictado; suma, 

resta, multiplicación y división. 
b) Contestar, oralmente o por escrito, según deter­

mine el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos 
los aspirantes, a dos temas sacados a la suerte del cuestio­
nario que se inserta a continuación de estas bases. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tribu­
nal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero ,a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribúídas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para aprobarle. ' 

B) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los aspirantes que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ritos, calificándose entre éstos la antigüedad, la posesión de 
conocimientos especiales y el comportamiento de los aspi­
rantes como operarios del Servicio, a cuyo fin el Arquitecto 
Jefe del mismo informará al Tribunal acerca de dicho com­
portamiento y de las aptitudes que considere poseen los 
aspirantes. 

La calificación del concurso se verificará en la misma 
forma que se determina para el ejercicio. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
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por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Octava. El ejercicio de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el mismo el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Novena. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia, en la que únicamente incluirá a los sesenta 
que hayan de ser nombrados, colocándolos por orden de las 
puntuaciones obtenidas, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la ,mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoprimera. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 26 de febrero de 1966.-EI Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1.0 Clases de tierras y mantillos empleados en jardinería. Sus 
características y principales usos. 

2.0 Arboles. Epocas de plantación. Forma de realizar la plan­
tación. Preparación de cepellones en aquellas especies que lo nece­
sitan. Nociones generales sobre poda. Principales especies ornamen­
tales de árboles de hoja caduca y hoja perenne. 

3.0 Arbustos. Especies empleadas para la formación de setos y 

perfiles. Especies más importantes de arbustos de hoja caduca y de 
hoja perenne. 

4.0 Céspedes y praderas. Preparació~ del terreno. Forma de 
efectuar la siembra, mencionando las cantidades aproximadas de es­
tiércol, mantillo y semillas empleadas. 

5.0 Plantas ornamentales herbáceas. Anuales: cultivo y especies 
más importantes. 

6. ° Plantas bulbosas. Epocas de plantación y cultivo de las prin-
cipales especies. , 

* * * 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don Julio Padilla Puertas .... ........... . . . 

Au:riliares adminis'trativos taquígrafos 
mecanógrafos 

Don José Salmerón Martín .............. . 
Don Manuel Onsalo de Pedro ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-3-1966 

4-3-1966 
14-3-1966 

Cantidad 

Pesetas 

11.650,61 

5.138,99 
5.138,99 

28 de febrero de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos 

Don Teodoro Ortega Martín 
Don Félix Sancho Rubio (1) ...... ..... . 

At~xiliares de Estadística 

Doña Gregoria Sanz Garda ........ ... . 
Doña Angeles Cea Fernández .... ... ... . 
Don Jesús Ruedas Garda .. . ...... ....... . 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

Don Arturo Ortiz Castro .. .. ............ . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilante~' de Arbitrios 

Don Mariano Sánchez Moreno 
Don José Fernández Fernández 
Don Víctor Marqués Redondo . 
Don Antonio Ruiz Nieva .. . ..... ...... ... . 

DEPOSITARÍA Y RECAUDACIÓN 

Auxiliares administrativos 

Doña Carmen de Andrés Palacios 
Doña María Encarnación Blanco Ma-

gadán ...... . ... ................. .... .......... . 
Don Ignacio Burgos Martín ......... .. . 
Doña Gabriela Capdequi Brien ........ . 
Doña Emilia Díaz Campos ... ........ . .. . 
Don Pedro Domecq López ... ............ . 
Doña Soledad Espinosa Fernández .. . 
Doña Luisa Fernández Campoamor .. . 
Don Luis Francisco Molina .. ..... ....... . 
Doña Ciara González Moreno 
Don Antonio Navas González 
Doña Carmen Pérez Jurado 
Doña Nicolasa Rada Gálvez 
Doña Consuelo Roldán Huertas .. ..... . . 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Macero 

Don Antonio Pardo Pizarro 

Ordenanzas 

Don Pedro Solana Cherrail 
Don Manuel Crecente Sánchez 
Don Jaime Gómez Balsa ....... .. .... .... . 
D 1I1 Gonzalo Herrero Blanca ... ... ..... . 
Don Germán Antón Asenjo ......... ..... . 
Don Eduardo Ordóñez Comino .. ...... . 
Don Hilario Martínez Gutiérrez ..... . . 
Don Sotero Navaja Verdugo ... ........ . 
Don José Luis Ordóñez Garda 

Mozo de la limpieza 

Don Francisco Revuelta Garda 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-3-1966 
19-1-1966 

1-3-1966 
6-3-1966 

28-3-1966 

7-3-1966 

13-3-1966 
3-3-1966 
1-3-1966 

25-3-1966 

1-3-1966 

1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 

, 1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 

20-3-1966 

9-3-1966 
4-3-1966 

14-3-1966 
14-3-1966 
30-3-1966 
15-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
6-3-1966 

4-3-1966 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

4.671,81 
2.610 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

6.590,20 

5.652,89 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 

4.671,81 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

5.153,63 

4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 

3.303,30 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

.operarias de la limpieza 

Doña Alejandra María Cifuentes Fer-
nández ....... ... ... .. ... ...... .. ..... ...... .. . 

Doña Casimira López Guride ... ........ . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

DE ADMINISTRACIÓN DEL PAT:¡tIMONIO 

Altxiliar de Almacén 

Don José María Caballero Abril 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Ramón Pastorfido Ventosinos 
Don Mario Alcaide Rubio . ..... .. .. ...... . 
Don Juan Batalla Garlito ............ .... . 
Don Tomás Blázquez Miscarol ........ . 
Don Jesús Castro Lozano ........... ..... . 
Don José Fernández González .... . ...... . 
Don José Gómez Pérez .................... . 
Don Enrique Guerrero Cantos .... .. ..... . 
Don Francisco Guerrero Cantos ........ . 
Don Joaquín Muñiz Rojo ................ .. 
Don Angel Muñoz García .............. .. 
Don Antonio Navarro Hernán .... .... .. 
Don Manuel Rúa Fernández ............ . 
Don Eduardo Sanz Hernández .... .. .. .. . 
Don Primiano Muñoz Toledo .......... .. 
Don Antonio Ayllón Arcas .......... ... .. 

Lavacoches 

Don Federico Gómez Romero 
I 

Oficial mecánico 

Don Juan Montaña Sánchez (1) .. .. .. 

Ayudante mecánico 

Don Santiago Barranquera Fernández. 

Oficial vidriero fontanero 

Don José Ferreiro González ............ . 

POLICÍA MUNICIPAL 

Sargentos 

Don J ulián González Alcalde 
Don Santiago González González ...... 

Cabos 

Don Jesús Gil de Arana Navarro 
Don Amador Alvarez Alvarez .......... .. 
Don Juan Hidalgo Alcántara ...... ..... . 
Don Eusebio Funes Aranda ............. . 
Don Florentino González Coto ....... .. 
Don Pedro Heras Vacas ................ .. 
Don Fernando López Herrero .... ...... .. 
Don José María López Martínez .... .. 
Don Gabriel Pine1 García .... .. .. .... . 
Don Valentín Sinovas Vélez .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1966 
1-3-1966 

3-3-1966 

25-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
6-3-1966 

20-3-1966 

31-3-1966 

21-2-1966 

23-3-1966 

14-3-1966 

26-3-1966 
27-3-1966 

20-3-1966 
26-3-1966 
21-3-1966 
22-3-1966 
25-3-1966 
26-3-1966 
26-3-1966 
26-3-1966 
29-3-1966 
29-3-1966 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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Cantidad 

Pesetas 

4.396,69 
3.633,63 

4.247,10 

5.153,63 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 

3.303,30 

3.872 

3.726,80 

5.153,63 

4.804,91 
4.804,91 

5.338,84 
4.853,49 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan Elipe González ............ .. .. .. 
Don Victoriano Reyes Marquina ..... .. 
Don Fidel García Sánchez ............. .. 
Don Fernando Valle del Grado ........ . 

Guardias 

Don Mariano del Castillo López ........ . 
Don Marcelino Herraiz Rernando ... .. 
Don Aurelio Muñoz Blasco ........ .... .. 
Don Modesto Martín Palacios ......... . .. 
Don Eloy González Villa ................ .. 
Don Ricardo Carrasco Quintero ........ . 
Don Jesús Rubio Martín ............ .. .. .. 
Don Julio Sánchez Puga ................ .. 
Don Román Carretero V élez .......... .. 
Don Luis Fernández Egida .............. . 
Don Buenaventura Martín García .... .. 
Don Timoteo Agustín Madrid ........ . .. 
Don Alberto Carpio Redondo .......... .. 
Don Faustino Jiménez Hernández .... .. 
Don Francisco del Rilo Mato .......... .. 
Don Manuel Sánchez Gómez ........... . 
Don Constantino González Juan ....... .. 
Don Eusebio de las Heras Garrido .. . 
Don Tristán Díez Pascual .............. . 
Don Alfredo Otal Sánchez ............. .. 
Don Rafael Rojas Guzmán .............. . 
Don Máximo Modesto San José Victo-

rero ......................................... .. 
Don José Trigo Peña .................... .. 
Don Rogelio Vázquez Novo .............. . 
Don Manuel Díaz Sánchez .............. . 
Don Félix Mariano Lapuente Morales. 
Don Emilio López de Felipe Vereda .. . 
Don José Vicente García ................ .. 
Don Aurelio Martínez Martínez 

Guardia motorista 

Don Federico García Iglesias 

Vigilante noctltrnO 

Don Gabriel Rodríguez Mayoral 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Aparejador Jefe de Zona 

Don Eugenio Pingarrón Soria (1) 

Capataz 

Don Fausto Embarba Suárez 

Bomberos 

Don Francisco Bellver Acebo 
Don Joaquín Sacristán Alvarez (2) .. . 

Conductores mecánicos 

Don Félix Alonso Pérez ................ .. 
Don Juan Antonio Gómez Rubio .... .. 
Don Matías Monedo Losada ............ . 
Don Martín Muñoz López ............. . .. 
Don Luis Vega amonte .. .. .... .... .... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-3-1966 
2-3-1966 
6-3-1966 

22-3-1966 

4-3-1966 
26-3-1966 
26-3-1966 
29-3-1966 
14-3-1966 
22-3-1966 
22-3-1966 
22-3-1966 
25-3-1966 
27-3-1966 
27-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
2-3-1966 
3-3-1966 
7-3-1966 

11-3-1966 
13-3-1966 
15-3-1966 
17-3-1966 

17-3-1966 
21-3-1966 
21-3-1966 
23-3-1966 
23-3-1966 
23-3-1966 
23-3-1966 
23-3-1966 

28-3-1966 

26-3-1966 

11-3-1966 

5-3-1966 

5-3-1966 
19-1-1966 

23-3-1966 
23-3-1966 
23-3-1966 
23-3-1966 
23-3-1966 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108{1963. 
(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

5.314,68 

3.388 

5.868,33 

6.590,20 

5.314,68 
3.000 

3.520 
3.520 
3.520 
3.520 
3.520 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Pedro Gómez Cuéllar ...... ........ . 
Don Camilo Sánchez Cabello .......... .. 
Don Antonio Ferrando Urzola ........ .. 
Don José Manuel Díaz González .... .. 
Don Alfredo Durán Martínez del Rin-

cón .. .......................................... . 
Don Antonio Martínez Navarro .... .. .. . 
Don Carlos Muñiz MagalJón .......... .. 
Don Antonio Vera Fraile 

Tocólogo 

Don Luis Montalvo Ruiz 

Practicantes 

Don Primitivo Rodríguez Pérez 
Don Luis Santo Tomás Cobos 

M O::1OS sanitarios 

Don Prudencio Catalán Francisco 
Don Julio García Granados .. ............ . 
Don Pedro Maestre Guiserías 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

A yudante de cocina 

Doña Manuela Ortega Boluda 

M 020 operario 

Don Francisco Cen Chacón 

Operario Jardinero 

Don Doroteo Romano de la Faya 

LABORATORIO 

Profesor Médico 

Don Anastasio Fuertes Figueroa 

Altxiliares técnicos 

Don José M. Berástegui Casabona .... .. 
Don J ulián Lumbreras Cañibano ........ . 
Don Manl;1el Serrano Fernández 

Desinfectar C ami/lera 

Don Esteban Escobar Rodríguez 

CEMENTERIOS 

Peones 

Don Antonio Cano Samper ... .......... .. 
Don Miguel Aloriso Hernández (1) .. . 

ARTES GRÁFICAS 

Costurera 

Doña Carmen Sevillano' del Río 

M 020 de taller 

Don 'Arsenio Martín Muñoz 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-3-1966 
19-3-1966 
25-3-1966 
10-3-1966 

28-3-1966 
28-3-1966 
28-3-1966 
28-3-1966 

11-3-1966 

29-3-1966 
29-3-1966 

1-3-1966 
1-3-1966 

26-3-1966 

1-3-1966 

2-3-1966 

1-3-1966 

14-3-1966 

14-3-1966 
14-3-19~6 

14-3-1966 

14-3-1966 

6-3-1966 
.20-2-1966 

1-3-1966 

24-3-1966 

(1) Omitido en la Pl'opu~sta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

7.368,08 
7.368,08 
6.698,25 
5.535,75 

5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 

8.104,89 

4.296,60 
4.296,60 

3.996,99 
3.996,99 
3.003 

3.633,63 

3.633,63 

2.730 

6.089,32 

5.198,88 
5.198,88 
5.198,88. 

4.671 ,81 

3.996,99 
3.303,30 

'3.630 

3.303,30 

28 de febrero de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDAS DE MÚSICA 

Profesores 

Don Luis Fernández Arias ............. .. 
Don José Simarro Lamo ................ .. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Director 

Don José María Cano Rodríguez (1) 

Aparejadores 

Don Vicente Soler Hernández (1) ...... 
Don Luis Fernando de Villa y de Eli-

zaga (1) ....... .. .. ............ ... .. 

T écnico industrial 

Don Fernando IZllaola Molinero (1) 

Inspector de Alumbrado 

Don Martín Alvarez Gutiérrez (1) 

Altxiliar de Calas 

Don Manuel Delgado Ballesteros ... .... .. 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Luis Marty Rodríguez ... .. ......... . 
Don Eugenio Leal Gómez ................ .. 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Don Antonio Galilea Calderón de la 
Barca ..... ............. .... .. .......... ....... . 

Encargados de Cuadrilla 

Don Gregorio Fernández Moreno 
Don Emiliano González Real 
Don Teodoro Calvo González 
Don Feliciano Balboa Crespo 
Don Mariano N úñez Romero 
Don Isidro Fernández Simón 
Don Pedro Girón Gutiérrez .. .. ..... ... .. 
Don Alejandro Maján Sierra .... ....... . 
Don Benito González Santa María .. . 
Don Esteban San Lorenzo Mozo 
Don Francisco Mudarra Cantero ...... 

Operarios 

Don Pablo González Fernández 
Don Jesús Alcaide Zazo ................ .. 
Don Sinforoso Pauli Borrego ........... . 
Don Luis F. Tolova Cano ... .. ......... . 
Don Mariano Blanco Agreda .... ...... . .. 
Don Heliodoro Nuño Gómez ........ ... .. 
Don Federico Soláns Aguilar ..... . .... . 
Don Eusebio Rincón Sánchez . .......... . 
Don José Sánchez Vargas ............. .. 
Don Alfonso Sánchez Rodríguez .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-3-1966 
1-3-1966 

3-3-1966 

15-3-1966 

17-3-1966 

15-3-1966 

13-3-1966 

6-3-1966 

11-3-1966 
2-3-1966 

21-3-1966 

2-3-1966 
2-3-1966 
6-3-1966 

22-3-1966 
29-3-1966 
30-3-1966 
30-3-1966 
17-3-1966 
19-3-1966 
21-3-1966 
16-3~1966 

25-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
1-3-1966 
2-3-1966 
2-3-1966 
5-3-1966 

13-3-1966 
13-3-1966 
14-3-1966 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley lO8/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

5.198,88 
4.726,26 

7.073,84 

3.644 

2.057 

2.737,86 

2.488,97 

4.671,81 

5.319,99 
2.730 

3.993 

5.456,40 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.388 

4.836,36 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Parrón Mayoral .... ... .. ..... . 
Don Félix Real Gonzalo ... ... ........... . 
Don Clementino Navarro Bernal ..... . 
Don Francisco. Rodríguez Aroca ....... . 
Don Hilario Cabañas Moreno 
Don Francisco López de Luis 
Don Virginio Montes García 
Don Benito Negro Martínez 
Don Dionisio Grande Rodríguez ... .... . . 
Don Luis del Alamo Grimaldos ...... .. . 
Don Antonio Vellón Palomino ........... : 
Don Pedro Rosales Corrales ........... . 
Don José de la Fuente Sotelo ... ..... . 
Don Aureliano Villas Sanz .......... . .. .. 
Don Eugenio Gutiérrez Fernández ... . 
Don Cecilio López García ............... . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Demetrio Grande Muñoz 
Don Domingo Lorenzo García 
Don Antonio Pascual Costafreda ... .. . 
Don Faustino González Hernández .. . 
Don Florentino Torralba Cuesta 
Don Víctor Santamaría Castillo ..... . 
Don José Bravo Alvarado .............. . 

GALERÍAS DE SERVICIO 

Ayudante de Encargado 

Don Miguel Manchado Mej ía 

Guardas 

Don Francisco Bonet Martín 
Don Francisco Heras Rodríguez ... .. . 
Don Juan Rodríguez Rodríguez 
Don Casimiro Cachero Herraiz 

AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don J ulián Alcoceba Lallama 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masClllinos 

Don Felipe Ballesteros Olmedo 
Don Teófilo Mej í.as Gómez .... .... ... . 
Don Carlos Herrero Méndez 
Don Félix Robledo Zamanillo ..... ..... . . 
Don Manuel Souto Gangil .. .. .......... . 

Vigilantes femeninos 

Doña Josefa Díaz Ballesteros . .... ... .. .. 
Doña Josefa Martínez González ..... ... . 
Doña Catalina Guerras Prieto .. ....... . 
Doña Pilar Bustamante Díaz 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Antonio Pascual de Castro ......... ~ 
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Fecha 
del 

vencimiento 

20-3-1966 
21-3-1966 
26-3-1966 

1-3-1966 
16-3-1966 
17-3-1966 
17-3-1966 
17-3-1966 
21-3-1966 
1-3-1966 

13-3-1966 
17-3-1966 
21:3-1966 
26-3-1966 
25-3-1966 
27-3-1966 

7-3-1966 
7-3-1966 

15-3-1966 
17-3-1966 
18-3-1966 
31-3-1966 
2-3-1966 

13-3-1966 

17-3-1966 
17-3-1966 ' 
27-3-1966 
2-3-1966 

17-3-1966 

26-3-1966 
26-3-1966 
26-3-1966 
26-3-1966 
27-3-1966 

26-3-1966 
13-3-1966 
16-3-1966 
30-3-1966 

5-3-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
.3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003,30 
2.730 
2.730 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 

4.685,12 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 

4.685,12 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.996,99 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficiales matarifes 

Don José Yuste Nieto ...... .. ............ , .. 
Don Manuel Martín Zapardiel ........ . 
Don Eugenio Fernández Humanes 

Oficiales mondongueros 

Don Francisco Sánchez Díaz .......... .. 
Don Antonio Díaz Burgo ............. .. .. . 
Don Ramón Fernández Herranz ....... .. 
Don Aniceto García Téllez .............. . 
Don José Luis González Rodondas .. . 
Don Antonio Leal Lezama .............. . 
Don Antonio Martínez Villarroel . .. .. . 
Don Antonio Mecati Pérez 

Repartidor 

Don Manuel Castillo Guillén 

Operario de la limpieza de Mercados 

Don Juan Primo García 

Vigilante de Mercados 

Don Jacinto Marinero García 

PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Félix Márquez Méndez 
Don Francisco Gómez Hernández ...... 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-3-1966 
9-3-1966 

30-3-1966 

9-3-1966 
31-3-1966 
31-3-1966 
31-3-1966 
31-3-1966 
31-3-1966 
31-3-1966 
31-3-1966 

9-3-1966 

21-3-1966 

10-3-1966 

2-3-1966 
20-3-1966 

Cantidad 

Pesetas 

6.235,89 
5.153,63 
5.153,63 

5.153,63 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 

4.396,69 

3.996,99 

3.996,99 

4.836,36 
3.633,63 

Madrid, 25 de febrero de 1966.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTOS 

Que por el Negociado de Imposición Directa de la Sección de 
Hacienda de este Ayuntamiento, y por oficios de 15 y 26 de abril 
de 1965, se adquirió a don Luis Patiño López de Ayala, en repre­
sentación de doña Amparo Fernández Escarpa, y a esta señora, res­
pectivamente, para que, en relación con el expediente incoado como 
consecuencia de su reclamación, de 20 de junio de 1962, por el arbi­
trio de solares sin edificar del de su propiedad sito en la calle de 
Gautama, sin número, del distrito de Canillas, compareciese ante esta 
dependencia para aportar croquis detallado del emplazamiento de la 
finca, con referencia a calles existentes. 

Que no habiendo podido localizarse a la interesada ni a su repre­
sentante en sus últimos domicilios, señalados para notificaciones y 
comunicaciones, se publica el presente para su conocimiento y efec­
tos, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 316, en relación con 
el 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades locales, con la advertencia de que queda 
en suspenso el trámite del expediente, y que de no corresponder a este 
requerimiento en el término de seis meses, contados a partir del día 
siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se dará por caducada la instancia, a tenor de 10 precep­
tuado en el artículo 291 del reglamento mencionado, procediéndose 
al archivo de las actuaciones. 

Madrid, 24 .de febrero de 1966. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Que por el Negociado de Imposición Directa de la Sección de 

Hacienda de este Ayuntamiento se ha requerido en diversas ocasione:, 
a don Plácido Manso Maroto y a su administrador. y representante, 
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don Enrique Sal daña, para que compareciesen en estas oficinas apor­
tando plano del solar sito en la cal1e de la Alfambra y otras y cro­
quis de situación referido a la calle adyacente más próxima, en rela­
ción con el expediente incoado con motivo de la reclamación formu­
lada por el señor Manso Maroto en relación con el arbitrio de solares 
sin edificar de la mencionada finca, sin que haya podido localizarse 
a los citados señores en los domicilios señalados para notificacio­
nes, a pesar de las gestiones que se han hecho. 

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 316, en relación con 
el 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades locales, se publica el presente para cono­
cimiento de los interesados, y se les advierte que queda en suspenso 
el trámite del expediente, y que de no corresponder a este requeri­
miento en el término de seis meses, contados a partir del día siguiente 
al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
se dará por caducada la' instancia, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 291 del reglamento mencionado, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

Madrid, 24 de febrero de 1966. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En fecha 31 de enero último, y mediante decreto dictado en nom­
bre del excelentísimo señor Alcalde por el Delegado de Servicios de 
H acienda, Rentas y Patrimonio, ha sido desestimada la reclamación 
formulada por Aquimen (S. A.) contra el acta de invitación por el 
arbitrio de solares sin edificar de la finca número 30 de la calle de 
Rafael Salgado, en el período impositivo a que extiende sus efectos, 
quedando aprobada la Iiquidac;ión propuesta en la misma, ya que las 
alegaciones formuladas por la entidad reclamante eri su escrito de 
reclamación son insuficientes para enervar la procedencia del acta 
impugnada y de la liquidación que de el1a se, deriva; en primer lu­
gar, porque no se impugnan ninguno de los hechos aceptados en el 
acta en cuestión, siendo de aplicación lo dispuesto por el artículo 750 
de la ley de Régimen local, y en segundo término, porque los bene, 
ficios establecidos por la ley de 3 de diciembre de 1953 son de apli- , 
cación únicamente a los edificios de nueva planta que se construyan 
en los sectores o polígonos a que se extienda su protección; y siendo 
la finalidad de esta ley la de fomentar la construcción con medidas 
positivas, la extensión de sus benefi~ios a los solares sin edificar s'ólo 
podría desvirtuar la misma finalidad perseguida por el arbitrio, cual 
es la de promover la edificación de los terrenos aptos para ello me­
diante medidas negativas de ' fomento, cuales son la de sobrecargar 
con el arbitrio la falta de edificación de dichos terrenos. 

y no habiéndose podido notificar a la interesada mediante el 
procedimiento ordinario, por haber cambiado su domicilio, sin <i'ue 
haya sido posible su localización, se verifica la presente para su cono­
cimiento y notificación, en virtud de lo dispuesto por el artículo 314 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades locales, con la advertencia de que contra el decreto 
que anteriormente se transcribe podrá interponer potestativa mente 
recurso de reposición ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación 
económicoadministrativa ante el Tribunal Provincial de la 'misma 
naturaleza, ambas en el término de quince dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia. 

Lo que se hace público para conocimiento del interesado. 
Madrid, 24 de febrero de 1966. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

lI'l,Ol,O"'II'I,'I"'IOI,o"o"Ol,O\I'U'IIO",,,,,""'1""'U'U',",""',","I,'I","",,,Ol,"""""'""",',",,',,"1""""""""""'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle de la 
Sierra Carbonera (Puente de Vallecas), se pone en general conoci-

28 de febrero de 1966 

miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 22 de febrero de 1966.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle del 
Pinzón (Carabanchel Bajo), se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 22 de febrero de 1966.-EI Gerente, ' Miguel VizcaílW 
Márquez. 
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JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 1 

EDICTOS 
I ,~ 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas don R,amón Arévalo Ll~sés, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en la calle de Leoncio González, 4, y que actual­
mente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo señor 
Juez insfructor" en providencia de esta fecha, dictada en el expediente 
disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos: "Que viene faltando al trabajo ininterrumpida­
mente y sin causa justificada desde el día 1 de 'octubre de 1965 hasta 
el día de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
dérecho, ' de conformidad con 10 prevénidb en el' artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de febrero de 1966.-EI Secretario (ilegible).-Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamient,o 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas don Antonio Montero Sanz, cuyo último domi­
cilio conocido lo tuvo en el barrio de ViIlaamil, manzana 5, casa 2, 
tercero, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que 
el ilustrísimo señor Juez inst;uctor, en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado 
se le formule el siguiente pliego de cargos: "Que viene faltando ,,1 
trabajo ininterrumpidamente y sin causa justificada desde el día 
17 de septiembre de 1965 hasta el día de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plaz¿ 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con 'lo prevenido en el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de febrero de 1966.-EI Secretario (ilegible),-Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 
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~;.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.: T ARI FA D E A N U N el os OF I el ALES ~:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.: .• ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~.~ PESETAS ~.~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~:: Relativos a subastas y concursos, línea, 7 ,50 ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos al hallazgo de objetos en la vía ~ L 
~ ~ 
~ ~ 
~.. bl' I ~ :~ pú Ica, ínea, 1 :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos a instalación de motores, ascen- ~: 
~ ~ 
u ~ 
~ ~ 

~ sores, montacargas y otros análogos, ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ apertura de establecimientos -insalu - ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ obres, peligrosos e incómodós, y demás :~ 
~ ~ 
~ ~ 

~~ que se publiquen por disposición de la ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Alcaldía Presidencia a los fines -de t: ~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~. I lid I ~ ~ - a icencia so ¡cita a, ínea. ._, 2,50 :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, :~ 
H ~ •• 

~ ~ 
~ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre ~ 
~ ~ 
~ ~ 
::: de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ~ 
~ ~ 
~ ~ 
H ~ 
~ - ~ 
~~ H 
~.!.:::.:.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.::.::.:::.:::.:::.:::.::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::+::+:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.::::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de abril de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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